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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey y  la  R eina R egente  
(Q. D . Gr.) y  A u gu sta  R eal F am ilia  continúan  
en  esta Corte sin  novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el Coronel de la 
Guardia civil D. Juan Losada y Periáñez, y con arre
glo á lo dispuesto en la ley de 8 de Mayo de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de re
serva del Estado Mayor general del Ejército, con el em
pleo de General de Brigada.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e lo  d e  A xcá i* i*aga .

Vista la sentencia dictada por el Consejo de Guerra 
ordinario celebrado en la plaza de Santiago de Cuba el 
día 31 de Julio del año próximo pasado, y aprobada 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina el 10 de 
Diciembre último, condenando á la pena de muerte al 
artillero Francisco Rodríguez Domínguez por el delito 
de homicidio cometido dentro del cuartel en el de su 
propia clase Valentín Corral Sánchez:

Tomando en consideración las especiales circuns
tancias que concurrieron en la comisión de aquel delito;

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder indulto de la pena de muerte 
impuesta á Francisco Rodríguez Domínguez, conmután
dosela por la inmediata de cadena perpetua, con las 
accesorias que expresa la parte dispositiva de la sen
tencia.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e lo  d e  Jlzcárrag^a*

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R eina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Sin perjuicio de la subvención estable
cida por Real decreto de 3 de Julio de 1889, y de que 
continúe la recaudación de los impuestos locales exis

tentes en el puerto de Vigo, se concede á la Junta de 
obras de dicho puerto una subvención de 300.000 pese
tas anuales, durante tres años económicos, con destino 
exclusivo á la construcción de las obras complementa
rias del muelle de hierro que constituye el proyecto 
aprobado por Real orden de 5 del actual mes.

Art. 2.° Esta subvención no empezará á regir sino 
desde la fecha en que se adjudique definitivamente la 
contrata de las mencionadas obras.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Mioistro de Fomento,

S a n t o s  d e  I s a s a .

ministerio de la gobernación

REAL ORDEN
Dada cuenta á S. M. del expediente instruido á ins

tancia de Doña Agustina Guillén, en el que solicita que 
se declaren de utilidad pública, en el concepto de mi
nero-medicinales, unas aguas de su propiedad tituladas 
del Charcón, y que emergen en la huerta del Moral, 
término de Salvatierra de los Barros, en esa provincia: 

Resultando que se ha comprobado el carácter mine
ro-medicinal de las mencionadas aguas:

Resultando que se han cumplido todos los trámites 
que exigen los artículos 6.° y 7.° del reglamento vigen
te en la materia:

Resultando que el establecimiento balneario allí 
construido no cuenta con todos los medios necesarios 
para las diversas aplicaciones hidroterápicas de que es 
susceptible:

Resultando que se han formulado reclamaciones 
contra la precitada solicitud:

Oído el Real Consejo de Sanidad, y conformándose 
con lo propuesto por la Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, se ha servido declarar de utilidad pública, 
en concepto de aguas minero-medicinales, con la clasi
ficación de ferruginosas dicarbonatadas, las que de 
propiedad de Doña Agustina Guillén emergen en la 
huerta del Moral, Ayuntamiento de Salvatierra de los # 
Barros, en esa provincia, haciendo esta concesión á fa
vor de la solicitante, por no resultar derecho alguno 
que contradiga el por ella manifestado, y bajo las con
diciones siguientes:

1.a La temporada oficial comenzará en 20 de Junio 
para terminar en 20 de Septiembre de cada año.

2.a Se instalará en el Balneario un gabinete hidro- 
terápico con aparatos para ducha en sus distintas apli
caciones.

3.a Se aumentará hasta 12 el número de pilas exis
tentes para baños, haciendo en las habitaciones donde 
se hallan establecidas las obras necesarias para que 
éstos puedan tomarse en buenas condiciones.

4.a Se establecerá un sistema de calefacción de las 
aguas por medio del vapor.

Asimismo se ha servido resolver S. M. que, en 
cuanto al perímetro de protección solicitado, no puede 
extenderse fuera de los límites que marca el art. 24 de 
la vigente ley de Aguas; y que por lo que respecta al 
perímetro de expropiación igualmente interesado, pro
cede que se solicite, justificando su necesidad bajo el 
punto de vista del interés público, y previo dictamen

del Ingeniero de Minas, según dispone el citado regla
mento.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del 
duplicado del expediente, para su conocimiento y el de 
la interesada. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
26 de Enero de 1891.

SIL VELA
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer se 
den las gracias en su Real nombre á V. I. y á los Seño
res D. Fernando Mellado y Leguey, D. Gregorio Cena- 
rro, D. Carlos María Brú y D. F. Javier Gómez de la 
Serna por el servicio honorífico y gratuito que han 
prestadocomoJueces del de oposiciones ai
Registro de la propiedad de Bayamo.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Enero de 1891.

FABIÉ
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 311 de la ley Hipotecaria para la isla de Puer
to Rico y en la regla 3.a del 379 del reglamento gene
ral para su ejecución, se ha servido nombrar para el 
Registro de la propiedad de Humacao, de segunda cla
se, en el territorio de la Audiencia de Puerto Rico, á 
D. Feliciano Piñol y Massot, electo de Aguadilla y que 
figura en primer lugar en la terna elevada por esa Di
rección general.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 13 de Enero de 1891.

FABIÉ

Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y  del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se ha 
de proveer por concurso, como comprendida en el segundo 
de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general 
del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5. 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, la Notana vacante 
en Pego, partido judicial del mismo nombre. ^

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes a esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 20 de Enero de 1891. =E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se ha de
Í>roveer por traslación, como comprendida en el tercero de 
os turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del 

Notariado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del
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Real decreto de 20 de Enero de 1881, la Notaría Tacante en 
Gandía, partido judicial del mismo nombre.

Los Notarios aspirantes eleyarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid '20' de 'Enero de 1891.=E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

EN LOS MESES .DE JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE ÚLTIMOS, SE
HAN ACORDADO LOS SIGUIENTES NOMBRAMIENTOS DE NOTA
RIOS , ARCHIVEROS DE PROTOCOLOS Y ESCRIBANOS SUSTI
TUTOS.

Julio 2. A. B, Bonifacio García Cabañas, Archivero de 
protocolos de Inhestó.

Idem id. A D José Oastello y López, ídem id. de Villar 
del Arzobispo.

Idem id. "A  D. Ignacio Antón, corno sustituto del Notario
D. Silvestre López Mariana, y conforme á la disposición tran
sitoria del reglamento general del Notariado, Escribano del 
Juzgado de Molina de Aragón.

Idem 13. A D . Francisco Gómez Buiz, Archivero de pro
tocolos de Boj alan ce.

Idem id. A D. Matías Pompas Lozano, ídem id. de Ga- < 
zalla.

Idem 19, A D, Diego Jiménez Guardiola, Archivero de ■ 
protocolos de Gieza.

Idem 21. A D. Julián Torres Lorenzo, por concurso, No
tario de Granadilla.

Idem 29. A D. Juan Alcover y Manspóns, por oposición, 
Notario de Palma de Mallorca.

Agosto 4. A D. Angel Arce Rodríguez, Archivero de pro
tocolos de Madridejos.

Idem id, A. D. Francisco Vil a y López, ídem id. de Oe- 
, laño va.

Idem 13. A. D. Luis Fernández González, ídem id. de A l
mería.

Idem id. A D. Vicente Fernández Castañeda, ídem id. de 
Alcañices.

Idem 30. A D. Francisco Sáiz Moral, por traslación, No
tario de Olmedo.

Septiembre 13. A D. Eusebio Marcilla, por concurso, No- 
Mario de Corella.

Idem id. A D. Sebastián de Endaya, por traslación, No
tario de Zarauz.

Idem id. A  D. José Ruzafa y  Llorca, Archivero d e  proto
colos de Jijona.

Idem id. A D. Luis Torrado y Torrado, por permuta, No
tario de Villanueva de la Serena.

Idem id. A D. Diego del Río y Muñoz Cobo, por ídem, No
tario de Montilla.

Idem 18. A D. Vicente Barros Rodríguez, por ídem, No- 
trio de Cerdedo.

Idem id. A D. José Rodríguez Pequeño, por ídem, id. de 
Mazaricos.

Idem id. A D. Jacinto Rivas y Mesa, por concurso, ídem 
de Arenas de San Pedro.

Idem 23. A D. Francisco Alcalde y Palau, por ídem, id. de 
Tarragona.

Idem id. A D. José María Llopis y Rodríguez, por ídem, 
ídem de Tortosa.

Madrid, 20 de Enero de 1891.=E1 Director Jgeneral.=P. A., 
El Subdirector, Bienvenido Oliver.

MINISTERIO  DE LA GUERRA

Inspección general de Administración militar.
Debiendo procederse á contratar en pública subasta 30.400 

tablas, con destino al material de acuartelamiento, se convo
ca por el presente añuncio á los que puedan tomar parte en 
ella, con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1.a La licitación será simultanea, y tendrá lugar en esta 
Inspección y en las Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Aragón, Valencia, Galicia, Granada, Castilla la 
Vieja y provincias Vascongadas, el día 6 de Marzo próximo, 
á las dos de su tarde, en cuyos puntos se bailará de manifies
to el pliego de condiciones.

2.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario inserto á continuación.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones, están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate.

4.a El precio límite fijado es el de una peseta 50 cénti • 
mos por tabla.

Madrid 26 de Enero de 1891.=J. Sanchiz.
Modelo de proposición.

D . . .  vecino d e .. . . ,  y domiciliado en  , enterado
del anuncio de subasta publicado en la G a c e t a  d e M adrid  (óBoletín oficiad de ) el día de   núin   según
el cual lian de ser contratadas 30.400 tablas para el servicio 
de acuartelamiento del Ejército, se compromete á entregarlas
al precio de (en letra) pesetas tabla, en las condiciones
que se fijan en el pliego que rige en esta contratación. Y para 
que sea válida esta proposición, acompaña el documento jus
tificativo del depósito de   liecho en la Caja general de
Depósitos (ó en la sucursal de la Caja de Depósitos de ),
según lo prevenido en la condición 6.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Habiéndose declarado desierta la primera subasta cele- 
Jbrada con objeto de contratar 31.360 metros de loneta para la 
construcción de jergones y cabezales con destino al material 
de acuartelamiento, se convoca por el presente anuncio á los 
que les convenga tomar parte en la segunda, con sujeción á 

* las reglas y formalidades siguientes:
1.a La licitación será simultanea, y tendrá lugar en esta 

Inspección y en las Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Galicia, Granada, Castilla la Vieja y Burgos, el día 
16 de Febrero próximo venidero, á las dos de la tarde, en cu
yos puntos se hallará de manifiesto, además del pliego de 
condiciones, la muestra de la tela que se subasta.

2.a El acto se verificará coa arreglo á lo prevenido en el 
reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, median
te proposiciones arregladas al formulario inserto á conti
nuación.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate.

4.a El precio límite fijado es el de una peseta 35 céntimos 
por metro lineal.

Madrid 28 de Enero de 1891. = J . Sanchiz.
Modelo de proposición.

D    vecino de y domiciliado en   enterado
del anuncio de segunda subasta publicado en la G a c e t a  de  
M a d r i d  ó Boletín oficial d e .   el día de   núme
r o . s e g ú n  el cual han de ser contratados 34.360 metros 
de loneta para el servicio de acuartelamiento del Ejército, se 
compromete á entregarlos al precio d e .. . .  . (enletra)pesetas 
el metro, en las condiciones que se fijan en el pliego que rige 
en esta contratación. Y para que sea válida esta proposición,
acompaña justificativo del depósito de hecho en la Caja
general de Depósitos, ó en la sucursal de la Caja de Depósi
tos de   según lo prevenido en la condición 6.a del referi
do pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  NAVEGANTES

Núm. 213.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

le los planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA 
F ra n cia .

1.282 . D esap arició n  de l a  boya  d e l  banco d e l  V e r g o -  
y e r  (Paso de C a la is ) . (A. a. N., núm. 206/1.205. París, 1890.) 
La mar se ha llevado la boya del banco de Vergoyer. Se re
pondrá en cuanto lo permitan las circunstancias.

Carta núm. 217 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Canadá.
1.283 . D e s tr u c c ió n  d e l  f a r o  d e l  C abo G aspé (G o l fo  

de San L oren zo ). (A. a. IV., núm. 206/1.206. París, 1890.) Se
gún anuncia el Cónsul de los Estados Unidos en Otawa, se 
ha destruido completamente por un incendio el faro del cabo 
Gaspé el 7 de Noviembre de 1890.

Mientras duren las obras de reconstrucción del faro se 
debe exhibir una luz provisional.

Cuaderno de faros núnu 85 de 1888, pág. 18, y carta 
número 589 de la sección IX.

JEsíadas U nidos.
1.284 . S e ñ a l de n ie b la  en  e l  fa r o  de T a rp a u lín  (Ca

n a l de V in ey ard ). (A. a. N., núm. 206/1.207. París, 1890.) En 
tiempos oscuros y neblinosos una campana instalada en la 
estación del faro del estero Tarpaulín dará un toque cada 
quince segundos.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 120, y carta nú
mero 588 de la sección IX.

1.285 . B o y a  de campana que m arca e l  a r r e c i f e  S h a g -  
WONG, L LA ENTRADA E. DEL CANAL DE LüNG ISLAND. (A. a. 
A ., núm. 206/1.208. París, 1890.) En el lado S. de la entrada
E. del canal de Long Island, se ha fondead) en 9ra de agua 
una boya de campana que marca el arrecife Shagwong, y 
queda bajo las siguientes demoras:

El faro de la punta Montauk al S. 44® E.; la punta Shag
wong al S. 16° E.; la punta Culloden al S. 35° W .

La boya cónica que marcaba este arrecife se ha retirado.

Carta núm. 587 de la sección IX.

1.286. Cambio de c o lo r  de l a  boya de s i lb a t o  de l a  
e n tr a d a  d e l  río  S avannah . (A. a. V ., núm. 206/1.209. Pa
rís, 1890.) La boya de silbato fondeada á 6,37 millas al S. 69°
E. del faro de Tybee, á la entrada del río Savannah, se ha 
pintado de negro.

Cartas números 549 y 826 de la sección IX.

OCÉANO ÍNDICO 
Indostán (costa W ).

1.287 . Supresión  a c c id e n ta l  de l a  lu z  d e l  ro m p eo las  
d e l  p u erto  de M andavi. (A. a. N., núm. 210/1.210. París, 
1890.) A consecuencia de las reparaciones que se están efec
tuando al rompeolas del puerto de Mandavi, se ha suprimido 
accidentalmente la luz que se encendía en el extremo de este 
rompeolas {véase el Aviso núm. 74/428 de 1890).

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 76, carta núme
ro 568 de la sección IV , y tomo II del Derrotero del Océano 
Indico, edición de 1889, pág. 140.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE
E stados U nidos.

1.288 . P ied ra  an egad a por fu e r a  de R o c k y  P o in t , a l  
N. DEL cabo O rfo rd  (O regón). (A. a. IV., núm. 206/1.211. 
París, 1890.) Al N. de Rocky Point, en la costa del Oregón, 
se ha descubierto una piedra anegada en la que la mar rom
pe cuando la marea está muy baja; esta piedra se halla á 4 
millas al N. 13° E. del faro del cabo Orford.

rrn n   tt r

OCÉANO PACIFICO DEL SUR 

ArcIiigfticSogo do E ism a r c k .

1.289 . S itu a c ió n  de un a r r e c i f e  a l  W .  de l a  i s la  d e l  
N o r te . (A. a. N., núm. 206/1.212. París, 1890.) El Capitán 
del vapor alemán Isabel participa que el 23 de Abril de 1890 
descubrió al W . de la isla del Norte un arrecife, en cuya parte 
más elevada existía un pequeño banco de arena, que proba
blemente queda cubierto en pleamar. Este arrecife, al que lo 
ha denominado Arrecife Ottilien, se halla bajo las demoras si
guientes: la isla del Norte al E. y la parte al E. y la parte W . 
de la isla Merite al S. 53° E.

Según calcula este arrecife tendrá de diámetro unos 600 
metros, y el banco de arena unos 50 metros de largo de 
N. á S.

N o t a . El Capitán del Isabel niega la existencia de la isla 
Gipps, situada en las cartas á 15 millas al N. de la isla del 
Norte.

Carta núm. 604 de la sección I.
Madrid 17 de Diciembre de 1890.=El Jefe, P e la y o  A l c a l  í  

G a lt a n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Necesitándose un local donde instalar las oficinas de la 

Deuda pública, Caja general de Depósitos y Junta de Clases 
pasivas que se encuentran hoy en las calles de Torija, núme
ro 14, Turco, 9, y plazuela de"la Platería de Martínez, 2, se 
invita á los señores propietarios de Madrid que posean fincas 
urbanas con la capacidad necesaria para contener dichas de
pendencias reunidas, á fin de que dentro del plazo de dos 
meses, contados desde la publicación de este anuncio, pue
dan presentar proposiciones en la Secretaría de este Ministe
rio, ya sea de venta ó ya de arrendamiento, consignando en 
ellas el precio, y en este último caso, la duración y condicio
nes del inquilinato.

Madrid 28 de Enero de 1891.=E1 Subsecretario, J. Nava
rro Reverter.

Dirección general  de ia Deuda pública.
Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios, expedi

dos por la Caja de Depósitos en 18 y 19 de Enero de 1889, 
con los números 199.952 y 176.321 de entrada,y 43.090 y 44.444 
de registro, correspondientes el primero al depósito necesa
rio en metálico de Í.200 pesetas, y el último al de 2.500 pese
tas nominales en Deuda amortizadle al 4 por 100, también ne
cesario, constituidos por D. Isidro Giol del Valle para res
ponder respectivamente del contrato de suministro de aco
pios para la conservación en 1888-89 de la carretera de Ma
drid á la Coruña y de la de Meijaboy á Orense, provincia de 
Lugo, se previene á la persona en cuyo poder se hallen que 
los presente en esta Dirección general, calle de Torija, nú
mero 14; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entreguen los referidos de
pósitos sino á su legítimo dueño, quedando dichos resguar
dos sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , Diario y Boletín oficiales de esta provincia, sin ha
berlos presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento.

Madrid 26 de Enero de 1891.=E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea. X —1183

Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que L continuación se expresan:

Día 3 de Febrero de 1891.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes.
Montepío civil, de la letra A á la O.

Día 4.
Montepío militar, de la letra A á la E.
Jubilados.
Exclaustrados.

Día 5.
Coroneles.
Remuneratorias.
Montepío militar, de la letra F  á la Ll.
Montepío civil, de la letra H  á la Ll.
Secuestros.

Día 6.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil de la letra D á la 6r.

Día 7.
Tropa.
Montepío civil, de la letra R á la Z.
Montepío militar, de la letra M  á la Q.

Día 9.
Montepío militar, de la letra Rkln,  Z.
Montepío civil de la letra M k  la Q.
Cesantes.

Días 10 y 11.
Supervivencias.
Residentes en el extranjero.
Altas y todas las nóminas.

Día 12.
Retenciones.

o b s e r v a c io n e s

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia
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-y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el dia 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán a su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuy entes, haciendo 
-constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelanto, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

Madrid 28 de Enero de 1891.— El Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha de 

hoy, comunica al Director general de Beneficencia y Sanidad 
la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Con motivo de expediente instruido en la Di
rección de Sanidad del puerto de Barcelona, á propuesta del 
Real Consejo deSanidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que los Secretarios délas 
Direcciones de Sanidad de puertos y lazaretos sólo podrán 
•delegar sus funciones para el acto de la visita de buques en 
casos de absoluta necesidad justificada con el informe del 
Director de la dependencia, previo el consentimiento del Go
bernador de la provincia, el que dará conocimiento á la Di
rección general del ramo; entendiéndose que esta Delegación 
no podrá exceder de un mes, limitándose las facultades dele
gadas únicamente á la visita y al testimonio de ésta, del que 
será responsable el empleado en quien recaiga la autori
zación.

El Secretario deberá intervenir siempre en los acuerdos 
que tome el Director sobre admisión de buques, á fin de que 
pueda tener cabal cumplimiento lo consignado en el párrafo 
tercero, apartado III del art. 77 fuera de los casos de enfer
medad justificada.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento.»
Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y el de las 

Direcciones de Sanidad en los puertos de esa provincia. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid .28 de Enero de 1891.— 
Señores Gobernadores de las provincias marítimas y Coman
dante general de Ceuta.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección cuarta de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien conceder á la Sociedad titulada 
Lathberg y Compañía la autorización que á nombre y repre
sentación de la misma ha solicitado D. Francisco Bethen- 
court y Montes de Oca, para construir un muelle de carácter 
permanente y uso particular, en el sitio denominado Piedra 
Redonda, en Dante y jurisdicción de los Silos (Canarias), con 
las condiciones siguientes:

1.a Antes de que se dé principio á los trabajos, el Inge
niero Jefe de la provincia, .acompañado del concesionario, 
hará el replanteo general de las obras con arreglo al proyecto 
que forma parte del expediente de concesión, y realizado que 
sea, levantará acta de ello, ála cual unirá el plano en que se 
represente con exactitud el replanteo; remitirá un ejemplar 
de ambos documentos unidos á la Dirección general de Obras 
públicas; entregará otro al concesionario, y archivará un ter
cero en las oficinas de su cargo. Así en el acta como en el 
plano, deberá constar la conformidad del concesionario.

2.a Las obras deberán comenzarse dentro de los tres pri
meros meses, y terminarse dentro de un año, á contar ambos 
plazos desde la fecha en que se publique esta concesión en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; deberán ejecutarse con arreglo al proyec
to referido, y conservarse en buen estado de servicio, bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la provincia.

3.a Terminadas que sean practicará dicho Ingeniero un 
reconocimiento de ellas., y si las encontrare conformes con 
lo prescrito en la condición anterior, expedirá la certificación 
correspondiente y remitirá un ejemplar de la misma á la Di
rección general de Obras públicas; archivará otro en las ofici
nas de su cargo, y entregará un tercero al concesionario para 
los efectos que ai mismo interesen.

4.a Todos los gastos que se originen en el replanteo, ins
pección y reconocimientos de las obras y cuantos puedan mo
tivarse con la ejecución de todas ellas, serán de cargo del 
concesionario.

5.a Queda obligado el mismo á consignar en la Caja gene
ral de Depósitos ó sucursal de Canarias antes del replanteo 
de las obras la cantidad de 250 pesetas en garantía del cum
plimiento de los deberes que esta concesión le impone, can
tidad que no le será devuelta hasta tanto que acredite haber 
realizado dicho cumplimiento, por medio de la certificación á 
que la condición 3.a se refiere.

6.a Esta concesión se entenderá otorgada por tiempo ili
mitado, sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de propie

dad y con sujeción á los artículos 50 de la ley de Puertos de 
7 de Mayo de 1880 y 14 de la instrucción de 20 de Agosto 
de 1883, sin que el concesionario pueda hacer en ningún 
tiempo variación alguna en las obras, ni otro uso del muelle, 
que el particular para que ha sido solicitada esta autoriza
ción, á meno3 que proceda lo que según la legislación vigen
te corresponda.

7.a La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
de cualquiera de las condiciones anteriores, será motivo de 
caducidad; y declarada que ésta sea, según la ley, se proce
derá con arreglo á las disposiciones que rijan en los demás 
casos análogos.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 28 de Diciembre de 1890.=E1 Director general, 
M. Catalina.==Sr. Gobernador civil de la provincia de Ca
narias.

Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto 
en Real orden de 12 del actual mes, ha acordado citar á los 
herederos ó derecho habientes de D. José Ruiz de Quevedo, 
concesionario que fué del puerto del Musel, para que en el 
término de cuarenta días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia y de la de Oviedo, comparezcan por sí ó por medio de 
persona que los represente en el Negociado de Puertos de 
este Ministerio, á fin de manifestar su conformidad, ó expo
ner en caso contrario lo que crean conveniente, sobre la va
loración de las obras ejecutadas por dicho exconcesionario 
en el referido puerto, cuya valoración asciende á 238.688 pe
setas; entendiéndose que de no presentar reclamación alguna 
dentro del citado plazo, se manifiestan conformes con dicha 
valoración.

Madrid 21 de Enero de 1891. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Real Academia de Medicina.
PROGRAMA DE PREMIOS PARA EL AÑO 1892 1893.

Esta A c a d e m ia  abre concurso sobre los puntos siguientes:
I. Industrias insalubres. Su conocimiento y clasificación. 

Profilaxis.
II. Estudio botánico, químico y farmacológico de la familia 

de las Eritroxiláceas, exponiendo la historia química y terapéuti
ca de la cocaína.

Para cada uno de estos puntos habrá un p r e m io  y un.
ACCRSIT.

El premio consistirá en 750 pesetas, una medalla de oro, 
diploma especial y el título de Socio corresponsal, que se 
conferirá al autor de la Memoria si, no siéndolo anteriormen
te, reuniese las condiciones de reglamento.

El accésit será medalla de plata en igual forma, diploma 
especial y el título de Socio corresponsal con las mismas con
diciones.

Las Memorias deberán estar escritas con letra clara en es
pañol ó en latín.

Las que obtengan el premio se publicarán por esta Cor
poración, entregándose á sus autores 200 ejemplares; y  las 
que sean favorecidas con el accésit ó con mención honorífica, 
se publicarán, si la A c a d e m ia  lo juzga conveniente. La Cor
poración se reserva la facultad de publicar ó no, por su cuen
ta, las láminas ó grabados que puedan acompañar al texto.

PREMIO DE ÁLVAREZ ALCALÁ

T. Extensión de la Bacteriología, determinar cuál sea su ver
dadero contenido; clasificación de las bacterias, y dados conocidos 
para hacer su historia natural.

II. Critica de las transformaciones que ha sufrido el arte mé
dica en la última mitad de este siglo.

Para cada uno de los puntos habrá un p r e m io  y un
ACCESIT.

El premio consistirá en 3.000 rs. vn., diploma especial y 
el título de Socio corresponsal, que se conferirá al autor de la 
Memoria si, no siéndolo anteriormente, reuniese las condi
ciones del reglamento.

El accésit consistirá en un diploma especial y el título de 
Socio corresponsal, con las mismas condiciones.

Las Memorias deberán estar escritas con letra clara en es
pañol, latín ó francés.

PREMIO OFRECIDO POR EL DOCTOR D. ANDRÉS DEL BUSTO, 
MARQUÉS DEL BUSTO

Estudio biográfico, bibliográfico y crítico de alguno de los Mé
dicos insignes que han contribuido á los progresos de las ciencias 
médicas en España.

Para este p u n to  habrá u n  p r e m io  y  u n  a c c é s i t .
Consistirá el premio en la cantidad de 250 pesetas, con 

diploma especial y  el título de Socio corresponsal, que se 
conferirá al autor de la Memoria si, no siéndolo anteriormen
te, reuniese las condiciones del reglamento.

El accésit consistirá en un diploma especial y el título de 
Socio corresponsal, con las mismas condiciones.

Las Memorias deberán estar escritas en español, latín ó 
francés.

Todos los referidos premios se conferirán en la solemne 
sesión inaugural del año 1893, á los autores de las Memorias 
que los hubiesen merecido, á juicio de la A c a d e m ia .

Las Memorias se remitirán á la Secretaría de la A c a d e 
m i a , sita en la calle de la Greda, núm. 15, cuarto principal, 
antes del 1.° de Mayo de 1892; no debiendo sus autores fir
marlas ni rubricarlas, y sí sólo distinguirlas con un lema 
igual ai del sobre de un pliego cerrado, que remitirán adjun
to, y el cual contendrá su firma.

Los pliegos correspondientes á las Memorias premiadas se 
abrirán en dicha sesión inaugural, inutilizándose los restan
tes en la primera sesión de gobierno que después se celebre, 
á no ser que fuesen reclamados oportunamente por los au
tores.

Las Memorias premiadas serán propiedad de la A c a d e 
m i a , y ninguna de las remitidas podrá retirarse del con
curso.

PREMIO DEL SR. RUBIO

Se conferirá un premio de 6.000 rs. vn. al Médico español 
autor de la obra original de ciencias médicas de mérito más 
sobresaliente, cuya primera edición se haya publicado en los 
años de 1889 y 90. A falta de_ obras originales, podrá recaer 
el premio en el  inventor español de algún método curativo ó 
remedio evidentemente provechoso, de algún procedimiento 
operatorio conocidamente ventajoso, ó de algún aparato ó 
instrumento comprobadamente útil.

Se optará á este premio por instancia, ó mediante peti
ción firmada por tres Académicos.

Las instancias, acompañadas de las obras originales, ó en 
su caso, de los documentos justificativos de los inventos de

métodos curativos, remedios, procedimientos operatorios ó 
instrumentos, se remitirán á la Secretaría de la A c a d e m ia  
hasta el 31 de Diciembre de 1891 inclusive, y  el premióse 
conferirá en la sesión pública anual de 1892 á 1893.

Madrid 25 de Enero de 1891. =E1 Presidente, Ensebio 
Gástelo y Serra.=El Secretario perpetuo, Matías Nieto Se
rrano.

Habiendo acordado esta Academia merecedora de mención 
honorífica la Memoria escrita sobre el tema , Valor terapéuti
co de los medicamentos llamados antitérmicos en las pi
rexias», y que se distingue con el lema Quid nimium probat 
nihil probat, podrá su autor recibir el diploma correspondien
te en la Secretaría de la Academia, calle de la Greda, núme
ro 15, siempre que se presente, personalmente, ó lo pida on 
otra forma, autorizando la apertura del pliego que contiene 
su firma.

Madrid 26 de Enero de 1S91.=E1 Secretario, Matías Nieto 
Serrano.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Historia general del desarrollo del comercio y 

de la industria y Complemento de la geografía, vacantes en las 
Escuelas Superiores de Comercio de Madrid y Barcelona.
Los señores opositores á dichas cátedras se servirán pre

sentarse el miércoles 18 del próximo mes de Febrero, á Jas 
tres de la tarde, en el aula núm. 9 del Instituto de segunda 
enseñauza de San Isidro de esta Corte, para proceder al sor
teo de trincas.

Los que no asistan ni excusen con causa legítima su au
sencia en el acto del sorteo, se entenderá que renuncian á la 
oposición.

Madrid 28 de Enero de 1891.=E1 Presidente del Tribunal, 
Mariano Oarderera.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención, de cuya expedición se ha
tomado razón en este Negociado, durante los meses de Octubre,
Noviembre y Diciembre de 1890. (1)
11.103. D. Francisco Sobrebals y Pons, de Manresa (Bar

celona), patente por veinte anos por una máquina para mullir 
la lana.

Expedida en 7 de Octubre de 1890.
11,105; D. Tomás Batlló, de Barcelona, patente por cinco 

años por una nueva montura de telares á la Jacquard.
Expedida en 7 de Octubre de 1890.

11.106  ̂ D, Jenaro de Eguíluz, de Yitoria, patente por 
veinte anos por un nuevo modelo de amasadora mecánica, 
sistema Eguíluz.

Expedida en 1.° de Octubre de 1890.
11.108.. D. Tulio Domenech, de Barcelona, patente por 

veinte anos por un procedimiento para enlutar mecánicamen
te el papel.

Expedida en 7 de Octubre de 1890.
11.109. D. Melchor Molíns, vecino de San Martín de Pro

vengáis, Barcelona, patente por veinte años por un nuevo re 
sultado industrial objetos cerámicos de dureza superior a 
acero, impermeables á las grasas.

Expedida en 29 de Septiembre de 1890.
11.111. D. Cristóbal Laliuerta y Sánchez, de Zaragoza

^ado titulado Escárifícáíd:
Lahuerta.

Expedida en 10 de Octubre de 1890.
11.112. D. José Fernández Mora, de la Habana, patenta 

por veinte años por un aparato destinado á reemplazar lo: 
paños que hoy usan las mujeres durante el período mensual

Expedida en 26 de Septiembre de 1890.
11.114. D. Pascual Perpiñá y Llaser, de Barcelona, pa 

tente por veinte años por una nueva caja para fósforos titu
lada la Primitiva.

Expedida en 10 de Octubre de 1890.
11.115. D. Enrique Soler Campdeclaeren, patente poi 

veinte años por una máquina espiral hidráulica horizontal.
Expedida en 29 de Septiembre de 1880.

11.116. Sres. Jeremy Taylor Marcli, Tilomas Seavilk 
Truss, de Kensigton y Forres Gate (Inglaterra) respectiva
mente, patente por veinte anos por mejoras en la construc
ción de propulsores rotativos para la propulsión de buques 
aplicables también para producir corrientes de aire y para di
versos objetos.

Expedida en 7 de Octubre de 1890.
11.117. The Graydon Dynanfite War Material Syndicate 

de Londres, patente por cinco anos por mejoras en granada: 
ó proyectiles que contienen explosivos fuertes, tales com< 
dinamita, etc.

Expedida en 7 de Octubre de 1890.
11.118. D. Federico Pérez Nuevos, de Barcelona, patenb 

por veinte anos por un nuevo sistema de carruajes denomi 
nado Colgados.

Expedida en 3 de Noviembre de 1890.
11.120. D. Rafael Yíilalva y Santiago, de Córdoba, pa 

tente por cinco años por un procedimiento para fabricar un: 
nueva clase de cestas de madera de varias chapas encolada 
y con las fibras encontradas ó en opuestas direcciones la 
unas respecto de las otras.

Expedida en 7 de Octubre de 1890.
11.121. Sr. Pe arson (Guillermo Eduardo), de Francia, pa 

tente por veinte anos por un sistema perfeccionado de en 
samblado de inglete para barras-carriles y otros hierros di 
perfil.

Expedida en 20 de Septiembre de 1890.
11.122. D. Enrique Ferrándiz-, patente de invención poi 

cinco años por un procedimiento para la unificación de la 
hora eléctrica.

Expedida en 21 de Noviembre de 1890.
11.123  ̂ Mr. Gustave Frank, de New York, patente por 

veinte anos por un procedimiento para la fabricación de un 
combustible artificial llamado diamantina.

Expedida en 30 de Octubre de 1890;
11.124. Mr. Gustave Franck, de New York, patente poi 

veinte años por un procedimiento para la fabricación de un 
combustible artificiar llamado sestalita.

Expedida en 30 de Octubre de 1890.
11.125. Mr. James M. Iiinless, de Manchester (Inglate 

rra), patente por veinte años por mejoras en p.rocedimient* 
para madurar alcoholes y otros líquidos, mediante aire i 
oxígeno comprimido ó no comprimido, ó una mezcla de 
mismo.

Expedida, en 7 de Octubre de 1890.
11.126. D. Pablo Santandreu, de Palafrugell (Gerona), pa 

tente por veinte años por un nuevo aparato afilador sistem 
Santandreu.

Expedida en 7 de Octubre de 1890.

( !)  Véa*» la Ga c e ta  de aye*
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11.127. D. Mayer May, de París, patente por veinte años 
por un corchete de cierre para las ballenas extremas que sir
ven para abrochar los corsés, el cual corchete ó broche se ti
tula Corchete cerrador higiénico.

Expedida en 26 de Septiembre de 1890.
11.128. D. Eduardo Peitz, de Alemania, patente por vein

te años por un procedimiento para extraer el oxígeno del aire 
atmosférico.

Expedida en 2 de Octubre de 1890.
11.129. Madame Weuve Ella Tonglet, de Huy (Bélgica), 

patente por veinte años por una carta-sobre caracterizado 
por dos bandas engomadas formando cuerpo con la hoja so
bre la cual ha de escribirse.

Expedida en 3 de Octubre de 1890.
11.130. Mr. Paul Poudra, de París, patente por veinte 

años por un recipiente de materias medicinales ú otros para 
boquillas de cigarros, pipas, etc.

Expedida en 31 de Octubre de 1890.
11.131. D. Juan leñé, de Pola (Austria), patente por vein

te años por un péndulo eléctrico para servir al disparo de las 
piezas de artillería.

Expedida en 26 de Septiembre de 1890.
11.134. Mr. E. J. Grun, de Guebuiller (Alsacia), patente 

por diez años por perfeccionamientos introducidos en los 
aparatos at dadores para el trabajo de todas las materias tex
tiles, como lana, algodón, seda, lino, etc., etc., y principal
mente en el aparato llamado Blamire.

Expedida en 27 de Septiembre de 1890.
11.135. Mr. James Connell, de Nottingham (Inglaterra), 

patente por veinte años por mejoras en máquinas para liar 
cigarros.

Expedida en 7 de Octubre de 1890.
11.136. Mr. León Bemelmans, de Bruselas, patente por 

veinte años por un procedimiento para tratar los sulfuros 
metálicos con el fin de separar los diversos constituyentes 
de los mismos.

Expedida en 30 de Octubre de 1890.
11.137. D. Julius Wezel, de Leipzig (Alemania), patente 

por veinte años por un procedimiento para la formación de 
una capa de piedra iitográfica sobre planchas de metal.

Expedida en 3 de Octubre de 1890.
11.138. D. Tomás Francisco Morrin, de Jersey (Estados 

Unidos), patente por veinte años por unos generadores de 
vapor perfeccionados.

Expedida en 26 de Septiembre de 1890.
11.139. Mr. Albert Lenoir, de París, patente por veinte 

años por un nuevo producto industrial llamado dentífico 
Senoir.

Expedida en 21 de Noviembre de 1890.
1L140. Mr. William Puddicombe Granville, de Stroud 

Green (Inglaterra), patente por diez años por mejoras en la 
construcción de correderas ó aparato para medir la velocidad 
de los buques.

Expedida en 7 de Octubre de 1890.
11.142. Sres. Tom Parkinson y George Mardsden Parkin- 

son, de Doncarter (Inglaterra), patente por veinte años por 
mejoras en la construcción de los cedazos aplicables para pu
rificar, graduar ó separar el grano ú otras sustancias.

Expedida en 13 de Octubre de 1890.
11.143. Doña Flora Catalina Lecat, viuda de Francisco 

Haech, de Bélgica, patente por diez años por un procedi
miento perfeccionado para la destilación y rectificación de los 
alcoholes de cualquier procedencia.

Expedida en 2 de Octubre-de 1890.
II .144. D, Michel Palmero, de Reims (Francia), patente 

por veinte años por un aparato para simplificar los trazados 
para el corte de telas, cueros, papeles, etc., llamado Palme- 
rrápido.

Expedida en 3 de Octubre de 1890.
11.146. Mr. Elihu Thomson, de Lynn (Estados Unidos), 

patente por veinte años por mejoras en el procedimiento de 
soldar y trabajar los metales por medio de la electricidad.

Expedida en 7 de Octubre de 1890,
11.147. Mr. Harrv Barringer Cox, de Hertford (Estados 

Unidos), patente por veinte años por mejoras en la construc
ción de generadores termo eléctricos.

Expedida en 7 de Octubre de 1890.
11.148. Mr. George Frederick Simonds, de Fitchburg (Es

tados Unidos), patente por veinte años por mejoras en la 
construcción de cojinetes de empuje y otros cojinetes.

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
11.149. Mr. William Alexander Rusell, de Chicago (Esta

dos Unidos), patente por veinte años por mejoras en coches 
ómnibus.

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
11.150. Sres. Bardonnaut (Pablo Etien) y Juppon (Pedro), 

de Francia, patente por diez años por un procedimiento eco
nómico de alumbrado por medio de la electricidad.

Expedida en 11 de Noviembre de 1890.
11.152. D. Josiah Vavasseur, de París, patente por veinte 

años por perfeccionamientos en la instalación de cañones á 
bordo de los buques y en las cureñas en general.

Expedida en 12 de Noviembre de 1890.
11.154. Sres. Carroggio y Trinaet, de Barcelona, patente 

por veinte años por un producto industrial, refajos ó sayas de 
algudón con cenefa tejida en la misma pieza.

Expedida en 12 de Noviembre de 1890.
11.155. D. Amable Guizard, de Barcelona, patente por 

veinte años por un nuevo pavimento de granito artificial para 
arroyos de calles de gran tránsito, cuadras, etc.

Expedida en 12 de Noviembre de 1890.
11.156. D. Andrés Yovani, de Barcelona, patente por vein

te años por un procedimiento para cortar las prendas de ves
tir por medio de unos modelos de curvas.

Expedida en 10 de Noviembre de 1890.
11.157. D. José Monguet y Carrera, de Barcelona, paten

te por veinte años por nuevo motor de péndulo.
Expedida en 12 de Noviembre de 1890.

11.158. D. José Conil, de Barcelona, patente por cinco 
años por una máquina para decorar madera mediante el em
pleo de cilindros calentados.

Expedida en 8 de Noviembre de 1890.
11.159. D. Angel Montes, de Barcelona, patente por cinco 

años por un procedimiento para escultar mecánicamente la 
madera.

Expedida en 12 de Noviembre de 1890.
(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n . g e n e r a l  d e  A g r i c u l t ura ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

E s t a d o  del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Noviembre de 1890.

PROVINCIAS TRIGO
HECTOLITRO

Ptaa. Cénts.

CEBADA
HECTOLITRO

Ptaa. Cénts.

GR I

CENTENO
HECTOLITRO

Ptas. Cénts.

LNOS

MAI2
HECTOLITRO

Ptas. Cénts,

GARBANZOS
KILOGRAMO

Ptas. Cénts.

ARR02
KILOGRAMO

Ptas. Cénts.

ACEITE
LITRO

Ptas. Cénts.

CALDOS

YINO
LITRO

, Ptas. Génts.

AGUARDIENTE
LITRO

Ptas. Cénts.

CARNERO
KILOGRAMO

Ptas Cénts.

CARNES

TACA
KILOGRAMO

Ptas. Cénts.

TOCINO
KILOGRAMO

Ptas. Cénts.

P1

DE TRIGO
KILOGRAMO

Ptas. Cents.

LJA

DE CEBADA
KILOGRAMO 

Ptas. Cénta

Alava........... . . .................. 18‘03 11‘81 » 15*70 1*02 0*66 1*16 0*43 0*74 1*21 1*27 1*47 0*05 0*04
Albacete.......... .................. 19*26 12‘29 14*22 13*09 0*89 0*47 1*05 0*25 0*65 1*27 1*25 1*77 0*05 0*05
Alicante.. . .  —  . . . . . .  .7. 23*22 11*78 14 17*09 0*74 0*50 1*26 0*43 1*06 1*69 1*86 1*73 0*06 0*04
Almería.............................. 22*34 11*60 15*16 12*48 0*45 0*41 0*98 0*32 0*82 1*13 2 1*47 0*05 0*05
Avila................. ................ 19*08 13‘52 13*58 » 0*60 0*53 1*14 0*38 1*16 1*29 1*13 1*41 0*04 0*04
Badajoz............................... 18*11 13*32 12*68 0*41 0*61 0*95 0*39 0*91 1*19 1*67 1*85 0*04 , 0*04
Barcelona........................... 20*48 12*18 14*21 14*06 0*46 0*56 1*11 0*27 0*86 1*67 1*61 1*83 0*08 0*07
Burgos............................... 16‘17 11*21 11*14 10*90 0*64 0*62 1*12 0*27 0*63 1*10 1*15 1*35 0*04 0*04C áceres...... ........................ 16*78 11*93 12*70 13*50 0*55 0*60 1*22 0*42 0*78 0*87 1*27 1*51 0*06 0*04
Cádiz.................................. 21'57 14*52 * 20*42 0*53 0*57 1*01 0*89 1*30 1*08 1*55 1*95 0*06 0*06Castellón............................ 20*07 10*79 13*75 12*07 0*53 0*46 1*08 0*23 0*75 1*47 2 1*79 0*06 0*06Ciudad Real....................... 18*08 11*28 13*54 * 0*62 0*52 1 0*22 0*85 1*32 2*50 1*92 0*04 0*04Córdoba............................. 1910 12*33 16*45 16*10 0*39 0*54 0*84 0*40 1*04 0*94 1*28 1*84 0*03 0*03Coruña............................... 2212 14*61 15*02 16*03 0*94 0*52 1*11 0*62 0*96 0*75 1*14 1*84 0*10 0*10Cuenca............................... 16*92 11*89 12*86 » 0*84 0*55 1*07 0*20 0*70 1*28 » 2*52 0*06 0*07Gerona............................... 19*52 11*50 15*33 13*58 0*58 0*56 1*10 0*42 1*04 1*54 1*23 1*70 0*07 0*04Granada............................ 18*58 12*37 14*46 15*59 0*42 0*41 0*98 0*39 0*96 1*18 1*45 1*53 0*03 0*02Guadal ajara........................ 15*31 11*72 11*42 » 0*62 0*53 1*01 0*23 0*64 1*24 2 2*07 0*04 0*04Guipúzcoa................... 20*75 12*75 » 14*66 0*97 0*71 1*24 0*54 1*31 2 1*39 1*53 0*06 »Huelva............................... 21‘85 13*80 » 20*50 0*18 0*56 0*98 0*32 1*44 1*15 1*47 1*73 0*08 0*05Huesca............................... 18*59 12*20 12*11 11*81 0*42 0*60 1*02 0*32 0*62 1*60 1*26 1*68 0*06 0*03Jaén................................ 19*28 13*66 15*18 15*42 0*51 0*52 0*95 0*35 0*90 1*13 1*38 1*41 0*05 0*05León.................................. 18‘78 12*87 13*77 » 0*57 0*65 1*21 0*35 0*88 1*01 0*93 1*89 0*05 0*05Lérida................................. 19*82 11*36 11*96 13*71 0*97 0*70 1*14 0*27 0*90 1*65 1*34 1*67 0*07 0*07Logroño............................. 15*81 10*13 11*36 13*34 0*90 0*57 1*08 0*24 0*85 1*33 1*28 1*57 0*04 0*03Lugo.................................. 20*26 13*75 15*09 16*04 1*08 0*82 1*12 0*46 0*97 l ‘ó2 1*05 1*64 0*09 0*07Madrid................................ 18‘67 13*70 14*60 » 0*72 0*57 1*08 0*33 0*96 1*34 1*35 1*50 0*04 0*04Málaga........................... 20‘89 13*35 » 16*52 0*41 0*47 0*92 0*52 1*20 1*12 1*49 1*71 0*06 0*06JMurcia,....... ............... 19‘75 10*49 10*55 12*08 0*59 0*46 1*09 0*39 0*85 1*34 1*42 1*49 0*04 0*04
Navarra.............................. 1515 10*57 8*02 12*79 0*90 0*62 1*11 0*25 0*79 1*66 1*52 1*72 0*05 »
O r e n s e , . . . . . . . . . . . . . . . . . 17*29 11*39 11*99 13*03 0*69 0*65 1*15 0*31 0*77 0*59 0*85 1*50 0*06 0*04
Oviedo..............................* 22*61 16*50 15*65 14*80 1*07 0*63 1*39 0*95 1*24 1*29 1*28 2 0*10 0*08
Palencia.............................. 16*90 12*41 12*28 » 0*78 0*55 1*18 0*28 0*81 1*02 1*11 1*71 0*03 0*02
Pontevedra........................ 24*34 14*55 14*93 13*93 0*60 0‘5S 1*06 0*36 0*94 0*64 0*88 1*50 0*10 0*09
Salamanca.......................... 16*06 12*33 12*14 » 0*61 0*64 1*12 0*28 0*96 1*07 1*17 1*55 0*05 0*05
Santander. * *.. ¿ ¿ ............. 19*92 14*65 13*51 15*74 0*86 0*61 1*11 0*48 0*85 1*09 1*22 1*94 0*11 0*09
Segovia,............................ 15*85 10*86 11*07 » 0*70 0*58 1*12 0*30 1*02 1*03 1*26 1*42 0*03 0*03
Sevilla................................ 19‘87 13*15 13*51 17*62 0*40 0*53 0*82 0*45 0*91 1*21 - 1*42 1*64 0*03 0*04

15*46 11*71 11*29 » 0*97 0*52 1*22 0*33 0*92 1*46 1*08 1*78 0*05 0*05
Tarragona.......................... 21‘56 11*78 14*21 13*87 0*35 0*53 1*04 0*24 0*67 1*87 1*68 1*77 0*08 0*07
X e r u e 3 i # í ........................................ 17*49 10*71 13*10 11*90 1*12 0*61 1*05 0*24 0*71 1*72 » 1*78 0*03 0*03

18‘75 12*48 13*20 » 0*70 0*52 1*10 0*27 0*86 1*14 1*58 1*98 0*04 0*04
2116 11*58 15*49 13*67 0*93 0*41 1*15 0*21 0*76 1*54 1*57 1*63 0*06 0*07

Valladolid................ i ....... Í7‘08 12*07 12*86 » 0*79 0*56 1*06 0*27 0*70 1*03 1*24 1*67 0*04 0*04
Vizcaya........................ ¿. . .

Islas Baleares.. *................

26‘25 12*05 14*25 16*30 1*06 0*65 1*08 0*60 1*08 1*35 1*05 1*09 0*07 0*11
16‘92 13*39 13*25 » 0*70 0*65 1*13 0*25 0*70 0*90 0*97 1*88 0*04 0*04
16‘69 10*03 10*83 10*88 0*91 0*52 1*09 0*23 0*78 1*72 1*49 1*62 0*04 0*04
21‘70 10*93 » 16*61 0*65 0*46 1*29 0*47 0*76 1*46 1*69 1*64 0*06 0*05

Precie medio on toda España....... 19*05 12*55 13fc28 14*51 0*72 0*56 1*11 0*37 0*89 1*28 1*39 1*69 0*06 0*05

HECTOLITRO.

Ptas. Cénts. LOCALIDAD PROVINCIA

T r ig o  • •. * •
1 Precio máximo................ 37*03

9*50
22

Caldas.............................. Pontevedra.
Navarra.
Cádiz.

C e b a d a ............

• * } Idem mínimo.................
( Precio máximo................

Tudela................................
Cádiz...........................

6‘50 ¡\ Hinojosa........................... . Córdoba.* Idem mínimo........... 1 Tarazona............................ Zaragoza.
1

Madrid 24 de Enero de 1891,=E1 Director general, Marqués de Aguilar.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección general de B enefidencia y Sanidad  
SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 26 de Enero de 1891.

I Número de] 
1 

orden... a

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón . . . 1 Soltero .. Viruela......... . Zurila, 11. ...................... t
2 Idem...... 29 Idem....... Idem................. . Mendizábal, 61.................. i
3 Idem...... 7 m. T d p,m... . . I rl fím . . . . TTT, .......... Esquilache, 10.................. }
4 Idem, 6 Idem....... Escarlatina . . . . . . . Don Martín, 19........... a
5
6 
7

Idem......
Idem......
Idem......

30
25
29
40
8

Idem.......'
Idem......
Idem.. ..

¡Tuberculosis........
¡Idem.......................
¡Tisis pulmonar.. . .

Aguila, 29..........................
San Buenaventura, 7 . . . .  
Corredera Baja, 15 . . . . . .

>

8 Idem...... Idem... . . 1 Aneurisma........... Paz, 5 . . . . . . .............. i
9 Idem... . . Idem....» Laringitis.............. Hospital Provincial.......

10 Idem...... 2 Idem....... ¡Idem....................... Eguiluz, 5 .........................
Sebastián el Cano, 4........

a

11 Idem...... 4 DI. Idem.. - *. ■Bronquitis......... a

12 Idem...... 2 Idem.... •!Idem....................... López de Hoyos, 12..........
P.° de San Martín, 3 y 5 . 
Fuencarral, 46 ..................

>
13
14

Idem......
Idem......

54
85
75

Viudo . . .  
Casado .. 
Viudo . . .  
Casado .. 
Soltero ..

1 Catarro pulmonar. 
¡Idem......................

>
>

15 Idem..... Idem..................... .
¡Enfisema pulmonar 
■Angina..................

Valverde, 42.......... ........... a

16 ídem....... 72
1

San Vicente, 60 .............. >
17 Idem.... 3 Concepción Jerónima, 13.

Huertas, 5 4 ........  ..........
San Bernardino, 16 . . . . . .

*
18 Idem.., . , 32

7m.
Casado... 1 Cirrosis.. . . . . .  . . . >

19 Idem....... Soltero .. 
Casado .. 
Soltero .. 
Viudo . . .

Meningitis.»......... a

20 ídem....... 67 Flem ón................. Hospital Provincial......... >
21 Idem....... 2 d. 

70
No determinada... 
Gangrena...............

Inclusa....................... . >
22 Idem... . . Hospital Provincial......... a

23 Idem..... Feto ¡ Espejo, 4 ............................ a

■ 24 Idem....... Idem i Inclusa............................. a

25 Idem Idem ______ ........................................................ Mesón de Paredes, 9 0 ... a

26 Hembra.. 38 Casada .. ,Viruela.................. Greda, 20............................
Jaeometrezo, 25...............

»
27 Idem...... 5 m. 

31 
17

Soltera ..
Idem.......
THp.m_____

Idem. ................... »
28 Idem...... 'Idem....................... Toledo, 4 .. ..........................
29 Idem...... T ó p / m . . ............................................................ Magallanes, 16................. »

¡

Número de 
orden...

SKXGSS
Años 

de edad S IT A D O
C L A S ir ic A c ió n  

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. O B S E M A C IO F B

30 Hembra.. 18 m. Soltera .. Endocarditis......... García de Paredes, 2.......
31 Idem..... 28 Idem...... Miocarditis......... . Hospital Provincial....... >
32 Idem....... 57 Casada. . Lesión orgánica... Alcalá, 109........... , ......... >
33 Idem...... 1 Soltera.. Bronquitis............. Mayor, 116....................
34 Idem....... 75 Casada .. Pneumonía........... Encomienda, 5 ................. i*-

35 Idem...... 47 Viuda . . . Idem.... . . . . . . . . . . Paz, 6............................... a

36 Idem... . . 6 r. Soltera... Idem....................... Espíritu Santo, 3 4 . . . . . . . a

37 Idem...... 33 Casada... Idem...................... Hernani, 25...................... >-■

38 Idem... . . 75 Soltera .. Idem...................... San Gregorio, 17............. a*
39 Idem...«. 45 Casada .. Pleuropneumonía.. Embajadores, 104............. »

40 Idem...... 76 Viuda .. Pneumonía............ Nuncio, 6 ........................ A

41 Idem....... 64 Casada .. Catarro pulmonar. Ave María, 50.................. t>

42 Idem..».. 67 Viuda. . . Idem....................... Ventosa, 3................ . Ju
43 Idem.... • 81 Idem....... Idem....................... Valenzuela, 4 ................... A~

44 Idem... . . 34 Idem.... • Broncopneumonía. Hospital Provincial.........
45 Idem.. •. 12 Soltera . • Idem....................... Inclusa.............................
46 Idem .. • 2 Idem.. • • • Angina................... Alcalá, 154...................... A

47 Idem.» 2 Idem....... Idem...................... Piamonte, 14.............. >

48 Idem .. 2 m. Idem... •. Empacho gástrico. Amor de Dios, 8.............. A'*
49 Idem. • 6 m. Idem.. . . Idem............... Barco, 23.......................... »

50 Idem....... Metrorragia. . . . . . . Judicial*
51 Idem . . . ¿ i Viuda . . . Apoplejía............... Carmen, 7 ........................ A

52 Idem . . . 3 m. Soltera .. Meningitis............. Bravo Murillo, 8.......... .. A

53 Idem....... 2 Idem....... Hiperemia. . . . . . . . Bravo Murillo, 35............ A<

54 Idem. . . . 24 Casada . . Hidrohernia........... Recoletos, 8.............. A*

55 Idem....... 71 Viuda . . . Senectud............... Hospital Provincial. . . . . A-

56 Idem * . 11 d. Soltera .. Atrofia .................. Idem.................................. A

57 Idem...... Feto Luchana,13.................... A

58 Idem... .. Idem Judicial.

Total de inhumaciones, 53 y 5 fe tos.—Varones, 25; hembras, 33.
De viruela 3 varones y 4 hembras; total, 7. •
De difteria nada.
De sarampión nada.
Del aparato respiratorio: bronquitis 3; pneumonías 9; otras respiratorias 7; total, 19.
Madrid 27 de Enero de 1891.=E1 Director general, Carlos Castel.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Zamora.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 28 de Diciembre último, este Gobierno ci
vil ha señalado el día 27 de Febrero próximo, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación en el actual año económico para la 
carretera de Medina de Rioseco á la estación de Toro, en esta 
provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta ciudad y en el 
Gobierno civil de la provincia; hallándose en la Sección de 
Fomento del mismo de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el pliego de condiciones facultativas, su importe 5.088 
pesetas y 78 céntimos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será la de 50 pesetas y 86 céntimos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celabrará* únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación, abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción.

Zamora 16 de Enero de 1891. =E1 Gobernador, Enrique 
Vivanco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado

con feclia de en el Boletín oficial de esta provincia, y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de   se compromete á tomar á su
cargo , con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando, lisa y llanamente el tipo fijado).

(Fecha y firma del proponente.) 58—S

Estación Central de Telégrafos.

Telegrama,s recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á, sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Víllarejo Salvanés.—Señores Ozollo, Mayor, 28.
Montilla.—Estado Moderno, sin señas.
Villafranca Bierzo.—María Quiroga, Fuencarral, 53, se

gundo.
Elgoíbar.—Osoro, Inspector, sin señas.
Glauchau.—F. i. Pfeiffer, sin señas.

NORTE

Castro.—Josefa Orgaz, Santa Lucía, 3, cuarto.
Barcelona.—Francisco Roig, Galería Robles, 7, cuarto.
El Molar.—Simón de la Morena, calle Almansa, núm. 5.
Córdoba.—Acisclo Ortega, empleado en el Banco de Es

paña, Almagro, 6.
SUR

Avila.—Martina Sáez Rueda, Buenavista, núm. 44.
OESTE

Arganda.—Catalina Manzano, Cojos, 16.
Cáceres.—León Jiménez, Buenaventura, 1, tercero.

NOROESTE
Reus.—•Marqués Olivart, Catedrático Universidad Cen

tral.

Yitoria.—R. Lorente, San Marcial, núm. 2.
E. MEDIODÍA

Cáceres.—Alonso Cruz, paseo Delicias, 2, segundo nú
mero 2.

Madrid 28 de Enero de 1891.=Por el Jefe del Centro, 
Dionisio Sánchez Moreno.

Universidad literaria de Valladolid.

Se hallan vacantes en el Instituto de segunda enseñanza 
de Yitoria tres plazas de Profesores auxiliares supernumera
rios de la Sección de Letras una y dos en la de Ciencias, las 
cuales han de proveerse por concurso con arreglo al decreto 
ley de 25 de Junio de 1875, Real decreto de 23 de Agosto de 
1888 y Real orden aclaratoria de este último de 26 de Sep
tiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere:
Haber cumplido la edad de veintidós anos.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad respectiva, ó tener hechos los ejercicios del grado, de
biendo presentar el título al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de la ex
presada Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas, dirigirán sus instancias documenta
das á este Rectorado y las presentarán en la Secretaría gene
ral de esta Universidad, en el preciso término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que el perío
do hábil para la presentación de solicitudes finalizará á la 
hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Valladolid 23 de Enero de 1891.=E1 Rector, Manuel Ló
pez Gómez. 98—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Acordada la traslación de las oficinas de la Casa de Soco
rro del distrito de Buenavista, este Excmo. Ayuntamiento 
se ha servido acordar en sesión de 24 del corriente se abra 
concurso público, por segunda vez y término de veinte días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en el J)i%rio 
oficial de Avisos, durante los cuales se admiten proposiciones 
de los propietarios de fincas en el referido distrito, cuyo 
arriendo crean conveniente ofrecer para el indicado objeto, á 
cuyas proposiciones ha de acompañarse el plano de la planta 
ó plantas ofrecidas, fijación del precio, duración del contrato 
y cuantas condiciones estime oportuno el proponente.

El Excmo. Ayuntamiento, previo informe del Arquitecto 
municipal de la Sección, podrá aceptar la propuesta más 
ventajosa ó desechar todas las presentadas si no las estimara 
convenientes, sin que en uno ni en otro caso haya derecho 
por parte de los proponentes á reclamación de ningún 
género.

Lo que se anuncia al público para que á los efectos de lo 
acordado por el Excmo. Ayuntamiento puedan presentarse 
por los particulares las propuestas de arriendo de locales

en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento durante el térmi 
no expresado.

Madrid 28 de Enero de 1891.=E1 Alcalde, Presidentes.. 
Faustino Rodríguez San Pedro.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

SEVILLA
La Sección tercera de la Sala de lo criminal de la Audien*- 

cia territorial de Sevilla.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan María* 

Flores Jiménez, conocido por Torero, hijo de Carlos y de Mar 
nuela, esquilador de oficio, de veinte anos en la actualidad*, 
soltero, natural de San Roque y vecino de esta capital en eí>* 
barrio de Triana, calle del Cebo, corral de la Mosca, de esta
tura regular, mqtido en carnes, color moreno, ojos y pelo ne
gros, con una cicatriz situada al nivel de la eminencia parie
tal izquierta, y viste á estilo del país, cuyo individuo es uno 
de los que se fugaron de la cárcel de Sanlúcar la Mayor, don
de se hallaba preso, la madrugada del 17 al 18 de Agoste - 
último, ignorándose su paradero, para que en el término de- 
quince días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Bohtín oficial de la provincia, compa
rezca en la cárcel nacional de esta ciudad para la práctica dev 
diligencias en la causa que, procedente del Juzgado de ins> 
trucción de Sanlúcar la Mayor y en unión de otros, se le si
gue por el delito de homicidio, perpetrado en la persona de* 
José Recuero Flores, por la cual se hallaba constituido en>. 
prisión; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar eox&, 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades*, 
tanto civiles como militares, procuren averiguar el paradera- 
de dicho procesado; y habido, procedan á su prisión, ponién-- 
dolo en la cárcel nacional á disposición de esta Sala.

Dada en Sevilla á 13 de Enero_ de 1891.=E1 Secretario der 
Sala, Licenciado Francisco Ordóñez. J—4.27

Juzgados eclesiásticos.
MáDRID-ALCALÁ

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Doctor D. «Di-r 
lián de Pando y López, Presbítero, Provisor, Vicario general . 
eclesiástico de este Obispado, se cita y llama á D. José Ro- - 
mero y Rodríguez, cuyo paradero se ignora, para que en el 
preciso é improrrogable término de doce días, contados des
de el siguiente al de la inserción del presente, comparezcan 
en este Tribunal y Notaría del infrascrito, sito en la calle de> 
la Pasa, núm. 3, á fin de que preste ó niegue el consejo que' 
su hijo D. Rafael Romero y de la Vega necesita para llevar &
efecto el matrimonio que tiene concertado con Dona Odilia¡
de Bata y Olavide; en la inteligencia que de no verificarlo ser- 
dará el curso que corresponda.  ̂ ,

Madrid 28 de Enero de 1891.=Elias Saez. X—1188 I

Juzgados de primera instancia.
ALBERIQUE

D. Domingo Germán Martínez y Martínez, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Secre
taría de gobierno pende expediente instruido en virtud de- 
haber cesado en el cargo de Registrador interino D. Jacinto* 
Gómez Cefre, en cuyo expediente he mandado, en providen
cia de este día, se anuncie en la  G a c e t a  de  M adrid  el cese?
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del indicado Registrador interino, á fui dt que llegue á noti
cia de todos aquellos que tengan que deducir alguna acción 
contra el mismo para el solo efecto dt que, transcurridos que 
sean tres años s:n que se haya presentado reclamación algu
na, le sea devuelta la fianza que para el desempeño del cargo 
tiene prestada ti rtpetido Sr. Gómez como Registrador in
terino.

Dado en Albeiique á 24 de Enero de 1891.=Domingo Ger
mán Martínez. ==Por su mandado., Balustiano García,

J—409
BANDE

Por la presente, y en conformidad á lo dispuesto til los 
artículos 512, 513 y 835 del Codigo de Fnjuicinniknto crimi
nal, cito, Hamo y etiipkvo al procesado José Fumando? Sou- 
teliño, natural y vecino de Tnrey, en el inmediato Reino de 
Portugal, de estatura corta, gruego de cuerpo, anclio de cara, 
color robio, ojos azules, pelo, cejas y barba rubios, nariz lar
ga, boca regular, labios gruesos, para que dentro del término 
de diez días, siguientes al de la inserción dt tata requisitoria, 
se presente en los estrados de la audiencia de este Juzgado, ; 
situada en tsta población en el piso bajo de la rasa núm. 2, de 
la calle del Recreo, para prestar declaración indagatoria en 
causa que Si k siguí por el delito de lesiones á Redro Váz
quez Vil a de Guníumtl de Muiñoz, del indicado distrito de 
Muiño?, pertenecientes ambos piu blos á este partido; bajo 
apercibimiento' de que en otro caso strá declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar con arrrelo a 
la ley.

Encargándose á todas las Autoridades civiles y militares 
y demás agentes de la policía judicial procedan á su deten
ción, busca y captura, poniéndolo, caso de str habido, a dis
posición d® este Juzgado con las debidas riguridades.

Dada en Bande á 21 de Enero di 1891.= F . González =D e 
orden de S. S., Gumersindo Santalu, J—410

B A R C E LO N A -HOSPITAL

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Joaquín Fraguas Sancho, hijo de Atanasio y de 
Alejandra, natural de Zaragoza, de veinticuatro años de edad, 
casado, impresor, cuyo actual paradero se ignora,, á fin de 
que en el termino de"diez días, á contar desde la inserción 
de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso según- i 
do, para la práctica de una diligencia de justicia en méritos I 
de causa criminal sobre hurto que contra el mismo me hallo j 
instruyendo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será \ 
declarado rebelde, parándole además el perjuicio que en dere- j 
cho haya lugar. í

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y • 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura j 
de dicho procesado; y caso de ser habido, disponer su con- ! 
ducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición ; 
de este Juzgado. # ¡

Dada en Barcelona á 19 de Enero de 189l.=Mariano Gar- 1 
cía Bajo.=Por mandado de S. S., Antonio A gu ilar. J—411

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Payerol 

Casanovas, natural de San Andrés de Palomar, vecino que 
ha sido de Gracia, casado, jornalero, de treinta y un anos de 
edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de ocho días, contados desde el de la inserción de la ' 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, 
piso segundo, á fin de extinguir la pena que le fué impuesta 
en méritos de la causa que se le siguió sobre estafas.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña 
María Cristina (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura y conducción á las cárceles nacionales de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado del referido Joa
quín Payerol.

Dado en Barcelona á 23 de Enero de 1891.=Felipe To- 
TTes,^=Por mandado de S. S., Justo Juez. J—388

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 
Univer dad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Tomás 
Gosalbes, conocido por González, natural de Oran (Argelia), 
de treinta y dos años, casado con Magdalena Pérez, que ha
bitaba en la Ronda de San Antonio, núm. 31, entresuelo, 
puerta primera, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de cuatro días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado, sito 
cu la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de

£ restar declaración indagatoria en la causa criminal que me 
alio instruyendo contra el mismo sobre estafa; bajo aperci

bimiento de"ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
en derecho haya lugar sí no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del re
ferido José Tomás Gosalbes.

Bada en Barcelona á 19 de Enero de 1891.=Felipe To
rres. = P or mandado de S. S., Justo Juez. J—386

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Celestino García 
Ciar que te, de treinta y tres años de edad, casado, litógrafo-, 
natural de Madrid, y vecino de Gracia, para que dentro del 
término de ocho días, contados desde el de la inserción de la 
presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, 
piso segundo, para la p rá ctic a  de una diligencia de justicia 
en las diligencias de cumplimiento de sentencia recaída en 
causa seguida contra el mismo sobre estafa; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y en nombre de S. M, la Reina Regente del Reino Doña 
María Cristina (Q D. G.), encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busea y captura del mentado García y su conducción á las 
cárceles nacionales de esta ciudad á disposición de este J uz- 
gado.

Dado en Barcelona á 23 de Enero de 1891.=Felipe To- 
rrfca.=Por mandado de S, S., Justo Juez. J—387

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la
Universidad de- esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Carolina Casano
vas Campiñajón, natural de Sabadell, de unos treinta y ocho 
años de edad, soltera, operarla de fábrica, y á Jaime Cam- 
prubi Más, natural de Sabadell, de unos treinta años, solte
ro, hilador, vecinos que han sido de San Martín de Proven
gáis, ignorándose actualmente su paradero, para que den
tro def termino de ocho días, contados desde el de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, 
piso segundo, al objeto de notificarles la sentencia dictada 
contra los mismos en causa por robo y sufrir la condena 
personal subsidiaria por insolvencia de la multa á que vie
nen condenados; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á dere
cho y serán declarados rebeldes.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña 
María Cristina (Q, I). G.), encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicha Carolina Casanovas y Jaime Cam- 
prubify caso de conseguirse, trasladarlos á este Juzgado á 
los efectos indicados.

Dado en Barcelona á 23 de Enero de ISUl =Fe!ipe To
rres.—Por mandado de S. S., Justo Juez. J—389

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito déla 
Universidad de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Vidal La- 
puente, natural de Zaragoza, tecina y habitante que ha sido 
de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, de treinta y 
ocho anos de edadl soltero, del comercio, con instrucción, 
para que dentro del término de ocho días, contados desde el 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso segundo, al objeto de satisfacer la 
indemnización á que lia sido condenado, ó sufrir en caso con
trario la responsabilidad subsidiaria correspondiente; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar con arreglo á derecho y 
de ser declarado rebelde.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña 
María Cristina (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido Vidal; y caso de conseguirse, 
se le traslade á este Juzgado á ios efectos indicados.

Dado en Barcelona á 23 de Enero de 1891.=Felipe To
rres.—Por mandado de S. S., Justo Juez. J—390

BELMONTE
D. Indalecio Fernández López, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe- 

Iro Guerra Calafate, de veinticinco años de edad, natural de 
Medina del Campo, hijo de José y Ceferina, casado, Adminis
trador que fué de Correos de esta villa, de donde era vecino, 
estatura alta, buen color, con una mancha en la cara especie 
de quemadura, pelo negro, gasta bigote, y viste decentemen
te, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el 
término de diez días comparezca en este Juzgado con el fin de 
notificarle el auto de conclusión del sumario que contra el 
mismo se sigue por violación de la correspondencia privada y 
otros abusos, quien además dejó de concurrir á la presencia 
judicial el día señalado, hallándose en libertad provisional; 
previniéndole que de no verificar la comparecencia en el tér
mino señalado será declarado rebelde, y  le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga tanto á las Autorida
des civiles como militares que tengan conocimiento del ac
tual domicilio ó paradero de Pedro Guerra, procedan á su 
japtura y conducción á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de la villa.

Dada en Belmonte á 20 de Enero de 189L=Indalecio Fer
nández.=José M. Ramírez.. J—391

D. Indalecio Fernández López, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Guerra 
Calafate, de veinticinco años de edad, natural de Medina del 
Campo, provincia de Valladolid, hijo de José y Ceferina, ca
sado, Administrador de Correos que fué de esta villa, de don
de era vecino, estatura alta, buen color, con una mancha en 
La cara especie de quemadura, pelo negro, gasta bigote y vis
te decentemente, cuyo actual domicilio y paradero se igno
ran, para que dentro de diez días comparezca en este Juzga
do á responder de los cargos que contra él y otro aparecen 
del sumario que se instruye por sustracción de seis pesetas 
de una carta certificada que contenía 150, cuyo procesado no 
fué hallado en su domicilio al ser citado para recibirle inda
gatoria; previniéndole que de no verificar la comparecencia 
en el término señalado será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho,

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles, militares y agentes de policía judicial que tengan co
nocimiento del actual domicilio ó paradero del Guerra, proce
dan á su captura y conducción á disposición de este Juzgado 
en las cárceles de la villa.

Dada en Belmonte (Oviedo) á 24 de Enero de 189L=Inda- 
leeio Fernández. =José M. Ramírez. J—413

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 

millo de Sayago,
Por la presente se llama, cita y emplaza á Tomás Marcos 

González, alias Tono, natural de Fermoselle, de diez y nueve 
años de edad, para que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado para prestar cierta declaración en 
causa que se le sigue por el delito de lesiones.

Así bien, encargo á los Alcaldes, Jueces municipales, 
Guardia civil y demás dependientes déla policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción del Tomás Marcos 
González, hasta ponerlo á disposición d!e este Juzgado.

Dada en Bermillo á 21 de Enero de 189'L=Alberto Her
nández Galán. =Por su mandado, José Hernández.

J—392

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad 
Manuel Pilo, vecino de Luelmo, para que en el término de 
diez días comparezca á declarar en el sumario que se instru
ye en este Juzgado, en averiguación del autor ó autores de 
la sustracción de tres caballerías menores y una mayor, y

para ofrecer al mismo dicho procedimiento; apercibido que 
de no realizarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Así también encargo á los Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura y conducción á este Juzgado de los sujetos en cuyo 
poder se encuentren las caballerías que á continuación se 
reseñan, sustraídas del pueblo de Luelmo en la noche del 8 
de Octubre último, siempre que no justifiquen su legítima 
procedencia.

Dada en Bermillo de Sayago á 18 de Enero de 1891.- -A l
berto Hernández Galán.—Por su mandado, Hermenegildo 
Rivas.

Señas de las caballerías.

Una caballería menor, de nueve á diez años, de cinco 
cuartas y media á seis de alzada, pelo castaño oscuro, que 
pisa para fuera con una de atrás.

Otra ídem de dos años, de cuatro y media á cinco cuartas 
de alzada, cardosa, la cabeza grande y un poco escolada.

Un burro pequeño de uñarlo, de cinco cuartas próxima
mente, pelo rucio cardoso.

Y una yegua, de la cual no constan señas. J—412

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á De
metrio Castro Centeno, natural de Fermoselle, para que en 
el término de diez días comparezca en este Juzgado aprestar 
declaración en el sumario que se instruye en averiguación 
del autor ó autores de la sustracción de varios efectos de la 
casa que habita su mujer María Regojo, vecina de Palazuelo; 
apercibido que no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Bermillo de Sayago á 12 de Enero de 1891.=Al
berto Hernández Galán.= Por su mandado, Hermenegildo 
Renán. J—414

BUJALANCE
Dr. D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 

los autores, hoy desconocidos, de la sustracción de una fane
ga de aceitunas, verificada la noche del 18 del actual, de un 
olivar propio de D. Ricardo de Coca y Castro, de estos veci
nos, sito en el pago de Siete Revueltas ó Atalaya, de este tér
mino, á fin de que dentro del término de cinco días, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de M a d r id , se 
presenten en este Juzgado, que tiene su audiencia en el ex
convento de San Francisco de esta ciudad, á prestar la opor
tuna declaración; apercibidos de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
Doña María Cristina (Q. D. G.), requiero á las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial á fin de que 
practiquen diligencias en busca de los autores referidos; los 
que caso de ser habidos pondrán á mi disposición con las se
guridades convenientes, con lo que contribuirán á la recta 
administración de justicia.

Dado en Bujalance á 23 de Enero de 1891.= José Muñoz 
Bocanegra. =E1 actuario, Pedro de la Vega. J—415

CALATAYUD
D. Martín Perillán Marcos, Juez de instrucción de Cala- 

tayud y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que se instruye en este Juzgado contra Francisco 
Mateo Gasea, natural de Vistabella por estafa, cuyas señas 
aproximadamente son: pelo negro, ojos azules, nariz ancha, 
cara redonda, boca algo grande, barba poblada y rubia, color 
encarnado, y de estatura un metro 600 milímetros, y habla 
algo precipitado, se ha acordado la detención de diclxo proce
sado, y que se le busque y llame por requisitorias, en aten
ción á ignorarse su paradero.

Y siendo de presumir que se halle en las circunscripcio
nes de los Juzgados de Ateca, Daroca y La Ahnunia, les pido 
y encargo á los Sres. Jueces instructores y á las Autorida
des y agentes de la policía judicial que supieren el paradero 
del citado Francisco Mateo Gasea, procedan á su detención y 
remisión á la cárcel de esta ciudad, á mi disposición.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza al referido 
Francisco Mateo Gasea, para que dentro de diez días compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan; bajo apercibimiento ele que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Dada en Galatayud á 24 de Enero de 1891.=Ma'rtín Peri
llán Marcos. = D e su orden, Manuel Palomares, J —416

CORDOBA—IZQUIERDA
D. Manuel Serna Higuero, Juez de primera instancia del 

distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los parientes 

más próximos del supuesto demente Antonio Escoto Fernán
dez, vecino de esta capital, cuyas demás circunstancias se ig 
noran, que ha ingresado bajo tal concepto en el departamen
to de alienados del Hospital de Agudos de esta provincia, 
para que deu tro de un mes, á contar desde la inserción de la 
presente en el último diario oficial, comparezcan ante este 
Juzgado á exponer lo que crean oportuno sobre la necesidad 
ó conveniencia de su reclusión definitiva; apercibidos que de 
no hacerlo se resolverá lo que legalmente proceda; pues así 
lo tengo acordado en el expediente que instruyo para legali
zar la situación de dicho individuo.

Dada en Córdoba á 22 de Enero de 1801.=M . Serna Hi
guero.=E1 actuario, Gregorio Cámara. J—417

CORIA .

D. Joaquín Sala y Peris, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Coria y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Taboada Quijada, de oficio bracero, naturaf y vecino de Ca- 
biadilla, de cuyo pueblo desapareció en la noche del 25 de Oc
tubre del año último, y en la actualidad se ignora su parade
ro, para que en el término de diez días, á contar desde su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, á oir la notificación 
que ha de hacérsele del auto, por el que se le declara proce
sado á resultas del sumario que contra él instruyo por robo 
de efectos y dinero; efectuado en la noche del 23 al 24 de ex
presado Octubre en la casa comercio de Blas Martín Berrue
co, vecino de Calzad i 11 a, y prestar indagatoria; 'bajo aperci
bimiento de que en su defecto será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civL
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les como militares, y encargo á los individuos de la policía 
judicial procedan á la detención de susodicho procesado, re
mitiéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad y á 
mi disposición.

Dada en Coria á 25 de Enero de 1891.=Joaquín Sala y Pe- 
iis .= E l Escribano, Casto Pérez Sánchez. J—393

CUEVAS

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Caballero de la Beal Orden 
de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza Luis 
Vicente Pons, natural y vecino de Valencia, eomerciente am
bulante en aparatos eléctricos, como viajante de la casa co
mercial Mayor y Ochandarma, sucesores de Gil Machón, de
dicada á almacén de ferretería y metales y aparatos eléctricos 
de Madrid, y hace unos cinco años que fue viajante de la casa 
Terrasa Aliena y Compañía, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, siguientes al de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines o/iciales de las provincias de 
Almería y Valencia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con el fin de notificarle el auto de procesamiento y 
recibirle la oportuna inquisitiva en la causa que contra el 
mismo y otro se sigue sobre robo de dinero y estafa; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiemqo se encarga á todas las Autoridades de la 
nación, tanto civiles como militares procedan á la busca y 
captura del Luis Vicente Pons, ocupándole el dinero y efectos 
que se le encuentren, y conduciéndole á la cárcel de esta p o 
blación, y á disposición de este Juzgado, caso de ser ha
bido.

Dada en Cuevas á 20 de Enero de 1891.=Carlos de Val- 
cárcel. =nPor su mandado, Diego de Tena. J—394

ÉCIJA

Por el presente exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares para que practiquen diligencias en 
busca de Bomualdo Baena Duran, alias el Niño Luterio, cu
yas señas y demás circunstancias se expresan á continua
ción, el cual se fugó en la noche del 15 del actual de la cár
cel de 01 vera (Cádiz); y caso de que sea capturado, lo pon
gan á mi disposición en la cárcel de este partido: pues lo he 
mandado en causa que se le sigue sobre robo de ganado lanar.

Dada en Ecija á 20 de Enero de 1891.=A. Martínez.=El 
Escribano, Licenciado Francisco de Loja.

Señas.
Eomualdo Baena Durán, alias el Niño Luterio, natural y 

vecino de Herrera, partido de Estepa, provincia de Sevilla, 
en la calle del Puente, núm. 1, casado con Francisca Díaz 
Páez, labrador, hijo de Eleuterio y de María, de treinta y seis 
años, estatura un metro 700 milímetros, peso 64 kilogramos, 
dimensión de las manos 19 centímetros circular y 18 largo, 
piés 26 y 28 respectivamente, ojos y pelo negros, moreno, y 
viste á uso del país. J—418

GANDESA
Por el presente y en méritos de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción de este partido, en providencia de este 
día en la causa criminal sobre allanamiento de morada y hur
to de varias ropas, se cita, llama y emplaza á Teresa Meña y 
Bosch, consorte de Antonio Solé y Boldó, natural y vecina 
del pueblo de Bot, de este dicho partido, de treinta y un años 
de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
diez días, á contar del de la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de 
prestar declaración en la expresada causa; bajo apercibi
miento de lo que en derecho haya lugar.

Gandesa 22 de Enero de 1891.=E1 Escribano, Francisco 
Tárrago. J -3 9 5

GR ANADA—SAGR ARIO
D. José Mareeliano González Martín, Comendador de nú

mero de la Eeal Orden de Isabel la Católica, Juez de instruc
ción del distrito del Sagrario de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro
cesado Antonio Ay ala Ayala, alias Clarín, natural de Albo- 
lodny, provincia de Almería, vecino que fué de esta ciudad, 
sin residencia fija, trabajador ambulante, de oficio minero, 
de estado soltero, de edad de treinta y cuatro años, hijo de 
Francisco y de Luisa, con instrucción, cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que dentro del término de veinte 
días, que empezarán á contarse desde el siguiente á la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este J uzgado á fin de que tenga efecto la práctica de 
cierta diligencia en causa que contra el mismo se instruye y 
consorte sobre sustracción; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde con arreglo á lo dispuesto en el art. 839 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal,

Dada en Granada á 21 de Enero de 1891.=José Marcelia- 
no González.=Por mandado de S. S., Joaquín Martín Blanco.

J —396
JIJONA

D. Francisco Giner Ibarra, Abogado, Juez municipal de 
esta ciudad, regente del Juzgado de instrucción de la mis
ma, por muerte del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á cuatro sujetos, 
cuyo actual paradero se ignora, y que en la noche del 3 del 
actual intentaron robar al vecino de la villa de Tibe, Agustín 
Mira Cremades, amenazándole con una escopeta tres de ellos, 
en unos basureros situados á unos 50 pasos á la salida 
de dicha villa de Tibi, cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el término de quince días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can ante este Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en el sumario que contra los mismos me hallo instru
yendo; apercibiéndoles que de no comparecer se les declarará 
en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cár
celes de este partido y á disposición de este Juzgado de los 
referidos sujetos.

Dada en Jijona á 21 de Enero de 1891.=Francisco Gi- 
ner.=D e su orden, José Martí. J—397

LA CAROLINa

D, Pedro de Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal 
de oficio sobre hurto de una burra de la propiedad de D. An

tonio Carrillo, yuyo hecho tuvo lugar el día 26 de Diciembre j 
último, en el sitio de la Fuente de Chorrillo, término munici
pal de Bailén, en la que se ha acordado proceder á la busca 
de la expresada caballería.

Y en su consecuencia, en nombre de S. M. la Eeina Be- 
gente (Q. D. G.), encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca de expresada caballería, y á las 
personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su le
gítima procedencia; y en caso de ser habida, lapondrán á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en La Carolina á 19 de Enero de 1891.=Pedro Aram
buro. = P or mandado de S. S., Federico Orellana.

Señas de la lurra.
Mediana de estatura, pelo rucio oscuro, recia, de unos 

treinta meses y un poco baja de ancas. J—398

LERIDA
D. Martín Soler y Guardiola, Juez municipal Letrado, 

Eegente del Juzgado de primera instancia de la ciudad de 
Lérida y su partido por indisposición del Sr. Juez propie
tario.

En virtud de lo dispuesto en providencia del día de hoy 
dictada en los autos sobre administración de los bienes de 
D. Francisco Batiller y Cercos, de ignorado paradero, expido 
el presente edicto por el cual se llama al expresado ausente 
D. Francisco Batiller y Cercos y á los que se crean con dere
cho á 3a administración de sus bienes, para que en término 
de dos meses comparezcan á deducirlo ante" este Juzgado; 
siendo en la actualidad los reclamantes D. Juan Batiller y 
Cercos, Presbítero, vecino de Madrid, Doña Dolores Batiller 
y Cercos, vecina de esta capital, y Doña Amalia y Doña Con
cepción Batiller y Cercos,^ que lo son de Tarragona, todos 
hermanos y parientes más próximos del ausente; y  previ
niendo á los que se crean con mejor derecho, que deberán 
justificarlo con la correspondiente documentación en el acto 
de su comparecencia.

Dado en Lérida á 30 de Diciembre de 1890.=Martín So
ler. = P or mandado de S. S., Manuel Cardona. X —1189

MADBID—NORTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Norte de esta capital, en autos ejecutivos 
seguidos por D. Fernando Castelo contra la Excma. señora 
Duquesa viuda de Santoña, se saca á la venta en pública su
basta una casa Hotel, sita en esta Corte, calle de Bosales, 
señalado con el núm. 12, que comprende una superficie 
de 7.163 pies cuadrados y dos décimas, en la cantidad de 
86.000 pesetas en que ha sido tasado; y para su remate se ha 
señalado el día 26 de Febrero próximo, á las doce de su ma
ñana, en la sala audiencia del Juzgado; y se advierte que la 
falta de títulos de la finca se ha suplido con una certifica
ción del Begistro de la propiedad; que no se admitirá postu- f 
ra que no cubra las dos terceras partes de la tasación, y que S 
para tomar parte en la subasta ha de consignarse previamen- J 
te el 10 por 100 de su importe. \

Madrid 26 de Enero de 1891.=E1 Escribano, Donato To- ’ 
ledo. X —1184

MALAGA—ALAMEDA

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad fecha 16 del co
rriente, dictada en la demanda ordinaria de mayor cuantía 
incoada á nombre de D. José Soto y  Alcalde, contra D. José 
Muñoz Molina y otros sobre pago de cantidad de pesetas, se 
emplaza á los herederos de D. Antonio y D. Andrés Muñoz 
Molina, para que en el término de nueve días comparezcan en 
este Juzgado á contestar dicha demanda; previniéndoles que 
si no comparecieren les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Málaga 17 de Enero de 1891.=E1 actuario, P. H., S. de la 
Campa. X—1185

MONFORTE
D. José Bomán Junquera, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Monforte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Paula Fernández, hija natural de Josefa, viuda de José Pérez, i 
oriunda de Santiago de Mazancos, según dijo ser, en el dis
trito de Castroverde, partido de Lugo, de esta misma provin
cia, cuyas señas se insertarán á continuación, para que en el 
improrrogable término de quince días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante la sala de audiencia de este Juzgado á responder de los 
cargos que contra ella resultan en el sumario que se le ins
truye por estafa á la Compañía del ferrocarril del Norte; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, hagan las gestiones oportunas á 
fin de que la procesada sea habida y conducida en este caso 
con las seguridades debidas á la cárcel pública de esta pobla
ción y á disposición de este Juzgado.

Dada en Monforte á 22 de Enero de 1891.=José Bomán 
Junquera.=Por mandado de S. S., Francisco Arechaga.

Señas de la procesada.
Edad treinta y seis años, estatura regular, pesa 50 kilo

gramos, sus manos tienen de dimensión 16 centímetros de 
largo por nueve de ancho, siis pies 22 de largo por 11 de an
cho, color de las pupilas castaño oscuro, del pelo ídem, nin
guna cicatriz, y color moreno, siendo pordiosera. J-—399

OLV ERA

D. Agustín Vida y García, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Boínualdo Baena 
Durán, alias el Niño Eleuterio, natural y vecino de Herrera, 
partido de Estepa, provincia de Sevilla, hijo de Eleuterio y 
de María, de treinta y seis años de edad, casado, labrador, de 
estatura un metro 700 milímetros, su peso 64 kilogramos, 
miden sus manos 16 centímetros de longitud por nueve de 
latitud, y los pies 24 por ocho, pelo castaño oscuro, cejas al 
pelo, color de las pupilas pardo, nariz y boca regulares, co- ' 
lor trigueño, j^arba poblada, sin cicatrices, y viste al uso del 
país, cuyo sujeto en la noche de ayer se ha fugado de esta 
cárcel de partido, donde se hallaba preso preventivamente á 
las resultas de la causa que se le instruye por hurto de caba
llería.

En su consecuencia, he acordado en proveído de hoy in
sertar la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , para 
que dentro del término de diez días, á contar desde que se 
verifique dicha inserción, comparezca en el establecimiento 
carcelario de esta ciudad el Deferido fugado á responder á los 
cargos que le aparecen en dicha causa; apercibido de que si

no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crL 
minal.

A la vez, en nombre de S. M. la Beina Begente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial de la Nación, para que procedan á la busca 
y captura del referido Bomualdo Baena Durán, y si se con
siguiere sea puesto con las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado.

Dada en OI vera á 16 de Enero de 1891.= Agustín Vida y 
García.=E1 Secretario, Pablo Serratosa. J—400

PUEBLA DE SANABRIA

D. Cayetano Polanco y Aguado, Juez de instrucción de 
esta villa y su partigo.

Por la presente requisitoria S3 cita, llama y emplaza á 
Joaquín Pérez López, vecino de Sagallas, para que compa
rezca en este Juzgado á fin de prestar declaración indagatoria 
en sumario criminal que contra él y otros se instruye por los 
delitos de lesiones y robo, cuya comparecencia verificará en 
el término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, que por cuantos medios estén á su alcance procedan ala  
busca y captura de expresado sujeto, conduciéndole con las 
seguridades debidas á disposición de este Juzgado, por el 
cual se halla decretada la prisión provisional de aquel.

Puebla de Sanabria 22 de Enero de 1891.=Cayetano Po
lanco.=Por su mandado, Faustino Mata. J—401

SAN ROQUE

D. Vicente Payueta González, Caballero de la Beal y dis
tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito á las personas que se crean 
con derecho á un caballo castaño oscuro, herrado, entrepela- 
do, calzado, bajo de la mano izquierda y de las dos posterio
res entero, con siete cuartas y con un hierro en la cadera 
izquierda, y de siete años de edad, que en 6 de Marzo de 1888 
fué ocupado á Salvador Dorado Guerrero, en el sitio Charca 
del Fraile, término de Jimena, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia
les de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de que preste declara
ción en la sumaria que contra el Salvador Dorado se sigue 
por hurto; apercibidas de que si no comparecen les parara el 
perjuicio que haya lugar.

San Boque 19 de Enero de 1891.=Vicente Pavueta.=Por 
mandado de S. S., Gaspar Matheos. *' J—402

TARRAGONA

D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de primera instancia 
de la presente ciudad y su partido.

Hugo saber que en méritos de la Sección cuarta de los 
autos sobre quiebra de la razón social Sagnes Gourdón, de 
este comercio, por providencia de 19 del actu al se acordó sus
pender la celebración de la Junta señalada para el día 20 del 
corriente, y se ha fijado de nuevo el término de cincuenta 
días, qpie finará el 21 de Febrero próximo, dentro del cual 
deberán los acreedores presentar á los síndicos los títulos 
ustifícativos de sus créditos, con copias literales de ellos, á 
os efectos legales; bajo apercibimiento de que no verificán

dolo les parará el perjuicio que en derecho h a y a  lugar; ha
biéndose señalado el día 7 de Marzo próximo, á las once de su 
manana, para la celebración de dicha junta de examen y  re
conocimiento de créditos, que tendrá lugar en el local au
diencia de este Juzgado, bajo la presidencia del Comisario de 
la quiebra, D. Agustín Sevil, y para la cual se convoca á to
dos los acreedores.

Dado en Tarragona á 31 de Diciembre de 1890.=Daniel 
Esteller.= Ante mí, Antonio María de Gavaldá. X —1186

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Mariano Herrero Martínez, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta ciudad.

P ot el presente se cita á Doña Antonia y  Doña Dolores 
León González y  á Doña Juliana León Alfaro, de ignorado pa
radero, y  como herederas de D. José León González, vecino 
que fué de esta capital, para que en el término improrroga
ble de veinte días, que empezarán á contarse desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juz
gado, sito en la planta alta del Palacio de Justicia, por sí ó 
por medio de sus representantes legítimos á otorgar á favor 
déla  Comisión liquidadora en la quiebra de los Sr es. José 
León y Compañía la escritura de cesión del Teatro Lope de 
Vega de esta ciudad con todos sus accesorios; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el término señalado se otor
gará de oficio por este Juzgado en su rebeldía; pues así lo 
tengo acordado á petición de dicha Comisión liquidadora, á 
fin de que ésta pueda después otorgar la oportuna escritura 
de venta á favor de D. Santos Vallejo, de esta vecindad, que 
remató la finca en subasta voluntaria judicial.

Dado en Valladolid á 24 de Enero de 1891.=Mariano He
rreros Martínez.=Por su mandado, Toribio Diez.

X—1187

ZARAGOZA—PILAR

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Fra
guas Sancho, hijo de Atanasio y Alejandra, natural de esta 
ciudad, vecino de la misma, y residente últimamente en Bar
celona, de veinticuatro años de edad, de oficio impresor, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, al obje
to de hacerle cierta notificación en la causa pendiente contra 
el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, Guardia civil y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura del Joaquín 
Fraguas Sancho, conduciéndole con las seguridades conve
nientes á las cárceles de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 22 de Enero de 1891.=Eustaquio de 
Echave Sustaeta.=Luis Moliner. J—-404
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NOTICIAS OFICIALES
Linea de Vapores Serra.

SOCIEDAD ANÓNIMA POR ACCIONES

Oon arreglo á los artículos 17 y 18 de la escritura social 
jse convoca á junta general ordinaria de señores accionistas, 
-á fin de someter á su aprobación el balance del fenecido ejerci
cio, el que, en cumplimiento dél art. 16 se hallará de mani- 

. ñesto en las oficinas de la Sociedad, establecidas en Bilbao, 
calle de la Estación, núm. 8, piso primero, durante los quin
ce días precedentes á la celebración de la junta, la cual ten

d r á  lugar en las expresadas oficinas de la Compañía el día 9 
-del próximo Marzo, á las tres de la farde.

Para asistir con voz y voto á dicha junta se requiere ser 
^poseedor á lo menos de 10 acciones, las cuales, con arreglo á 
•:las prescripciones de los artículos 19 y 20, habrán de deposi- 
rtarse con quince días de anticipación en la Caja social, ó 
exhibirse a D. José Serra y Font, calle de San Pablo, 4, Bar
celona, ó á los Sres. J. F. Ñickels, et C.°. 19, James Street, 
en Liverpool, que el Director Administrador designa en vir
tud de las facultades que le confiere el citado art. 19 para 

< que puedan librar certificación de las acciones exhibidas á 
lavor del poseedor, lo que le servirá de título para tomar 
;mrte en la junta general.

Los accionistas que no puedan ó no quieran asistir perso
nalmente á la junta general podrán hacerse representar en 

'©lia por otro accionista, ó bien por cualquiera otra persona 
extraña á la Sociedad, debiendo en uno y otro caso autorizar 
¿  ésta por medio de la oportuna carta, según el modelo que 
<3©n la debida anticipación se circulará, cuyas cartas de au- 

r torización deberán estar además refrendadas por el Director 
’*Administrador si se hubieran depositado las acciones en 

í la Caja de la Sociedad, ó bien por las personas designadas 
: arriba para dejar acreditada la exhibición, de las acciones»
' «on arreglo á lo establecido en el apartado segundo niel nir*
* fíenlo 19.

■ Dicha carta de autorización deberá presentarla la persona 
- ¿delegada antes de darse principio á la celebración d é la  
--.•la y  como requisito indispensable para su admisión ¡i la 
misma.

> Por la Línea de Vapores Serra, el Director Administrador, .
,X £ e  rrayFont. X—1180

Bolsa de Madrid.
Cottizacion oficial del día 28 de Enero de 1891, comparada ca» 

la  del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
F KDOS PÚBLICOS.....................................   — ......   !

Dia 27. Dia 28.

ü e a d a  perpetua al 4 por 100 interior. 76*65 76*65-55-60
no publicado. 76‘60 »

á plazo. 77*40 76*60-55-60
fin cor. fir., 

cambio m. 76*575 
76*75-80-75 

fin próx. fir., 
cambio m. 76*775 

77*25 fin próx. fir., 
<¿‘50 prima. 

pequeños. 75*55 76*70-77 65-45-60
77*40-50-70-76*75 

77*55-76*90
^Muems}‘series G y H , de 100y  200pesetas 76*80 76*75

id. al 4 por 100 exterior.....  78‘20 78*20-15
pequeños. 78*25 79*40-80*25-79 85

78*15-79*75
Kféem amortizable al 4 por 100............. . 88*90 89 0¡0-89*10

pequeños.. 88*05 89 OfO-89‘10-15-25
■ Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese

ras , al 5 por 0|0 anual, amortizables 
.en 80 de Junio de 1891, números 1
4 20.000..............................................   100*45 100*85-40

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 102*10 103*05-10-05
. Idem id. id,, emisión de 1890, números

4  al 340.000....................................   96*55 96*60-55-60
í  Beuda del personal .....................................  » 99 *80
'Acciones del Banco d« E spaña. ..............  397*50 398 010-397*50
*4íéem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)  » »
*&éaai id. id. id. acciones al portador.. . .  91*50 91 0[O-9l*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*30 | » Logroño   0*25 »
i&tcoy.  0*20 » Lorca.. . . . . . . .  0*70 »
Alicante. . . . . .  0*25 » Lugo. . . . . . . . .  0’30 »

CiAlmeria.. . . . . .  0*25 >* M álaga.. . . . .  J 0*20 »
A v ila    0*25 » M urcia. . . . . . .  0*25 »
¿Badajoz  0*30 i » 1 O rense . . .  0 30 »
4Barcelona : 0*20 ■ » 'O v ie d o . . . . . . .  0*25 »

Bej&r...............  0*35 » Falencia.  0*30 »
3  fbao.............  0*20 » Palma Mallor.1 0*25 »

gos . . . . . . .  0*80 I » Pamplona  0*25 »
U aceres... . . . .  0*30 » Pontevedra... G‘25 »
*Cadiz. . . . . . . . .  0*20 » Reas.................. 0 ‘20 I w
C a r ta g e n a ... .  0*20 » Salam anca,... 0*25 »
 ̂ Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real . .  0*35 »» S an tander..., 0*20 »
C órdoba .  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
C cm ña   ........  0*25 » Santiago  0*20 »
-Cuenca  0*35 » 1 S egov ia ...,,.. 0*30' : »
F e rro l. .   0*25 ¡ » Sevilla. . . . . . .  0*20 »

•-"Gerona. . . . . . .  0*25 » Soria   0*30 »
^G ijó n ,.. . . . . . .  0*25 » T arragona,... 0*25 »
; G ranada    ¡ 0*30 ¡ » Tal.* la Reina. 0*70 »
G u ad ala ja ra ..  0*35 » Teruel.. . . . . . .  0*30 »
R a ro     0*25 » Toledo   0*30 »

í H uelva. . . . . . .  0*25 » Tudela     0*65 »
‘¿Huesca. . . . . .  0*30 , » Valencia   0*20 »
i J a é n . . : 0*30 » Valladolid.. . .  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » V igo    0*20 »
L e ó n . . . . . . . . .  9*30 » V ito r ia .,   0*25 »
L érida ... . . . . .  0*20 » Zamora  0*30 »

JU nares  0*25 » | Zaragoza  0*20 » .

Bolsas extranjeras.
PARÍS 27 DE ENERO DE 1891 

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . . .  4 76*20
_  . I Idem id. id. interior    ...........   á »
W m aes upa-} Idem amortizable al 2 por 100 . . . . . . . . . .  4 »

Sm es, . . . . . . 1  3 por 100exterior  ...........     á »
f ^morhzable al 2 por 100 exterior, á »

?  g?f!?nes de€u!>a - - ..........     á 502*00W m dos f r a n - (  3 por 100.  ............... ¿ Qr ^
4 ij2 p o r io 0 . . . .  i . . ; : : ; : : : : ; ; ; ; : ; : : ; ;  t  
Consolidados ingleses (2 3j4 por 100).... 4 97 3¡16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*98 pesetas.
Idem, á ochó días vista, id. id., 25*95 id.
Idem, á sesenta días vista, id. id., 25*85 id.
Idem, á noventa días fecha, id. id., 25‘77 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 2‘85 4 2*95. 
Idem, á ocho dias vista, id. id., 2*75 á 2 85.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 28 de Enero de 1891

ATTTTUA TEMPERATURA ALi URA y humedad del aire
barómetro D‘REGCIÓN ESTAE

HORAS reducida. y
milímetro. Seco. H"fd®de'  claee del viento dBl CÍ6

6 mañana.. 712 68 ; 0*4 i 0*2 ■ NNE . B.* lig. Despeja)
9 mañana,. 713*73 1*8 1*8 NE,.. Idem ,. Nebulos

12 del. d ía ... 718*70 8*8 5*6 ¡S  ídem .. Nuboso.
3 de la tarde l i 1*^ 10*4 7*3. ISO*.. Brisa,. Idem.
6 de ¡a larde 713 J 4 7*4 ¡ 5*4 S O ,,, Calma. Casi cub
9 de la noche 713 69 5*4 4*4 SO ,,, Idem ,. [CubierU

Temperatura máxima del aire, i  la sombra,   ........ ..... 11 '4
Idem mínima,. . . . . . .  •  ----- - • • * .. *   ----------   . . . . . .  — 1*0

Diferencia,,, , ,  —     ------- --------------------  12*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 16*7
Idem Id. dentro de una esfera do i rtstal , . , .  * 44*1

Diferencia,,, *         ------------- -------------- 27*4

T em feratija  máxima 4 cielo descubierto junto á la
tierra, vegetal i  'laborable. . , . . , , , . . . , ,         .......... 18 *5

Idem mlnimt, id                -  2*3
Biffermiisia      „ * —  _________   20*8

T ik d d id  del f in ito  en las últimas veinticuatro ho* •
ras l|lilóraelrea)       -----          136

Osellaaién baremétriea, id. (milímetros).      ____ *. 1*3
Altura Id mm reapeote A la media anual, á las nueve

éíit li, n e d ie . * *   * * . . .    ____ ____ _______ ____—  +  6*7
Uwvii i, en las ú lili na es ve i n l ico alr o Jh or as (mil i me Iros), »

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, d las siete, 
el día 28 de Enero de 1891.

Altura Tempera- Di 
barométrica tura ^  Foma E5Udo Estado

LOCALIDADES yalmvel “ del eei del cielo. delamir.
milímetros. males. viento viento.

S. Sebastián. 770*0 11*6 S Calma Despejada. Tranq.*
Bilbao  770*3 9*7 SE—  Brisa.. Idem   Idem.
Oviedo  768*2 7*4 O . . . .  Idem .. N uboso... »
Coruña(7h.) 766'6 11*0 SSE.. B.* fte. M. nuboso. Agitada.
Santiago.... 767*9 9*1 S Calma. Cubierto.. »
Orense  770‘7 8*4 S O ... B risa.. Idem  »
Pontevedra..
Vigo  768*9 11*5 S Id. lig. Idem T ranq /

Oporto  770*3 10*4 S Viento. Idem  P. oleaje
Lisboa(8 h.) 769*9 8*7 N E ... B / lig. Nebuloso.. G.oleaje
Cáceres.......
Badajoz  772'4 9*5 N  Calma. Cubierto... »

S.Fern.(7h.) 773*1 8*7 NNO.. Idem .. M. nuboso. T ran q /
Sevilla........
Málaga  772*9 11*0 N  Idem .. Cubierto.. Idem.
Grranada.... 772*4 4 8 N E ... Idem.. Despejado. »

A lican te .... 771*8 » S E .. .  Brisa.. Idem Rizada.
M u rc ia .. . . .  771*5 6*4 SO.... Calma Idem  »
V alencia.... 770*9 9*2 N O ... Idem.. Nuboso.... »
Palma  771*9 9*9 N  » Cubierto.. T ranq /
Barcelona... 771*6 8*8 O ... . .  B /l ig .  Despejado. Picada.

Teruel  774*0 0 6 S O ... Calma. Nuboso.... »
Zaragoza . . .
Soria   773*6 1*4 S  Idem.. Cubierto.. »
Burgos  773*0 1*4 S  Idem .. N uboso... »
León  773*4 1*6 S E .. .  Idem. Cubierto.. »
Valladolid.. 773*7 4*0 S O ... Brisa.. N uboso... »
Salamanca.. 771*7 8*3 N E ... Idem .. Despejado. »
Segovia.. . . .  773*9 1*5 SE .... Idem .. Nuboso.... »>

M adrid  773*7 1*8 N E ... B / lig. Nebuloso.. »
E scorial..... 771*5 3*0 N O ... Calma. Nuboso... »
Ciudad Real. 773*1 6*1 O .. . . .  Idem.. Despejado. »
Albacete... .  773*3 4*7 SSO .. Brisa.. Nubes. . . .  »

P a r í s . . . . . . .  768*5 3*5 SE. .. Id .lig / Cubierto.. »
Oris-Nez  765*3 7*8 SO.... B risa .. Idem  »
St. Mathieu.. 763*3 7*4 S  Viento. Nebuloso.. »>
Islad 'A ix ... 768*8 4*0 SE.. . .  B /f te . M. nuboso. »
Biarntz  766*5 9*5 S . . . . .  Idem.. C asidesp / >»
Clermont, . .  771*7 — 4*4 SSE.. Calma. Despejado. »»
Perpiñán . . .  770*9 » S O ... » » >,
Sicie . , . . . . . .
N iz a . . , . . , , ,  771*0 3*9 E Brisa.. Despejado. »

Roma.., . . .  4*2 N ... . ,  Id. lig. Cubierto.. »
Ñapóles.....,,:
Palermo . • . :  77* 7 7*5 S O ... Idem.. Idem  »
lla lla# ... . . .  771*4 10*6 NO.. Calma. C asidesp/ »

RETRASADOS — DÍA 27
O rense..# ..! 769*2 7*6 SE .... Calma. Despejado. »
G ranada.#., 771*6 | 6*0 N E ... Idem .. Cubierto. »

B lre c c ié n  g e n e ra l  d e  C o rreo s  y  T e lé g ra fo s .

Según los p artes recibidos de las  cap ita les h a s ta  las once 
de la  noche, sólo h a  llovido en A lican te .

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la Administración principal 

di Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 3*00 pesetas el kilogramo*
Idem de carnero, de 0*60 á 3*60 pesetas el kilogramo.

Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1*00 á 1*75 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*51 á 1*64 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de

calitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas............................................... ........................  194
Carneros.........................  .......................................  242
Terneras .......................................................... 66
Cerdos...................................................................... 226
Ovejas.......................................................................  »

Total.........................  728

Su peso en kilogramos...................  67.737

Precios d los tablajeros.
Vaca, de 1*24 á 1*35 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*67 á 1*73 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*65 á 1*70 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo................................................. ..................... 3.342*31
Segovia.....................................................................  664*09
Norte..................   8.354*70
Bilbao.......................................................................  1.543*23
Aragón.....................................................................  1.252*59
Valencia.................................................................... 1.930*49
Mediodía................................................................... 25.670*21
Ciudad Real........................................ ............... . 3.398*73
Imperial...................................................................  1.357*34
Arganda...................................................................  153*34
Correos.................................. ..................................  194*44
Matadero de vacas.................................................. 12.875*32
Idem de cerdos........................................................  6.766*75

Total. . . . .................  67.503*54
Recaudado en igual fecha el año anterior  58.374*75

Diferencia en este día de más.................  9.128*67

Madrid 28 de Enero de 1891.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los plie
gos 23 y  24  de la  Sala primera de las sentencias del Tri
bunal Supremo, correspondientes a l tomo I.

SANTOS DEL DÍA

San Francisco de Sales, Doctor de la Iglesia.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas 
(calle de San Bernardo).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 74 de abono.—? 
Turno 2.°—Amleto,

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Función 
95 de abono.—Turno 1.° impar.—El Zapatero y el Rey,

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media*—Tur
no 3.°—El difunto Toupinel (estreno).—Concierto por las da
mas de Buda-Pesth.

TEATRO DE LA PRINCESA.-A las ocho y m ed ia .-  
Función 35 de abono— Turno 2.°—La Doctora (estreno).— 
Baile,

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La Bruja.

TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Serie 5.a Tur-'
no 2.° par.—Las hormigas.—Claveles dobles.—Las inquilinas.— 
La Señora de Moreno.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medía.—Los traba
jador es.-r La- república de Chamba.—Los de Cuba.—La leyenda 
del monje.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y medía.—Los bele
nes.—El mordisco.—‘Los calabacines.—Meterse en honduras.

CIRCO DE PARISH, — A las ocho y media. — Cuarta 
representación de la revista política, lírica, bailable «Un Yiaie 
á Liliput», desempeñada por 250 niños.

Entrada general, 50 céntimos.


